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ANÁLISIS DE SITUACIÓN DE LA NIÑEZ 

Y LA ADOLESCENCIA EN PANAMÁ  

CAPITULO I  

AVANCES OBTENIDOS  

ANTECEDENTES GENERALES  

En la última década, la sociedad panameña ha experimentado una amplia transformación en el 
ámbito jurídico en materia de niñez y adolescencia. Este cambio se ha expresado tanto en la 
aprobación  de un conjunto de leyes orientadas a adecuar su normativa a los principios de la 
Convención de los Derechos del Niño, como a revisar, adecuar y redefinir políticas y 
programas sustantivos y contribuir con ellos a desarrollar una mayor conciencia nacional en el 
reconocimiento de la ciudadanía plena de las personas menores de 18 años.   

La legislación panameña, demanda de las instituciones públicas y privadas cambios 
significativos en su organización y modelos de acción social lo que implica reformas y 
cambios administrativos y operativos, y el desarrollo de una cultura de respeto y vivencia de 
los derechos humanos. Ello significa la comprensión por parte de todas las personas sector 
público y privado 

 

sobre lo que representa actuar, programar, planificar y poner en práctica 
los principios transversales de la Convención de los Derechos del Niño:   

Definición de niño, niña o adolescente. 
La no-discriminación o distinción por razón, condición o causa alguna. 
El mejor interés del niño, niña y  adolescentes como consideración prioritaria. 
Medidas legales y administrativas tomadas por el Estado para garantizar la legislación. 
El derecho de las niñas, niños y adolescentes a participar y a ser escuchados.  

La Convención de los Derechos del Niño establece las áreas de convivencia cotidiana de la 
niñez y la adolescencia en su relación con los demás seres humanos, mediante consideraciones 
sustantivas acerca de: los derechos y las libertades civiles; el ambiente familiar y la orientación 
parental; la atención en salud y el bienestar de la niñez; la educación; los derechos culturales, la 
recreación y el ocio; y las medidas de protección especial vinculadas con el trabajo infantil, la 
explotación sexual y la violencia doméstica; protección de la niñez ante conflictos armados,  
protección judicial en situaciones de conflicto con la ley, de exclusión y riesgo social.  

Con la adecuación del marco jurídico el país avanza de manera significativa en el ámbito de la 
promoción y defensa activa de los derechos humanos. Ratifica su trayectoria positiva en la 
materia y busca además, mediante la adopción de políticas públicas explícitas, superar los 
obstáculos institucionales, judiciales y sociales que, históricamente, han limitado el disfrute 
pleno de los derechos por parte de niñas, niños y adolescentes. Sin embargo, también debe 
señalarse que el país aún no cuenta con sistemas de seguimiento y evaluación con los 
indicadores específicos que permitan dar cuenta de los efectos o impactos que ha tenido esta 
nueva legislación. Aunque, el país cuenta en la actualidad, con un sistema integrado de 
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indicadores oficiales que permiten dar cuenta a las metas de la Cumbre de Infancia y a las 
Cumbres Iberoamericanas en materia de niñez y adolescencia.  

En este nuevo marco, bajo el paradigma de la protección integral, el desafío nacional para el 
presente y los  próximos años consiste en hacer del  enfoque de derechos, un hecho cotidiano, 
tanto en materia de formulación de políticas como en la programación y oferta de servicios 
institucionales mediante una acción conjunta con la sociedad.  

 

HECHOS CONCRETOS  

Panamá se ha caracterizado a lo largo de su historia, por un gran respeto de los derechos 
humanos y las garantías fundamentales comprendidas en la Declaración de los Derechos 
Humanos, el Pacto de los Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de los Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales.   

Fue uno de los primero países de América Latina y El Caribe en ratificar la Convención de los 
Derechos del Niño (1990). Presentó y adoptó durante la XI Cumbre de Presidentes 
Centroamericanos, en el marco de la integración social regional, el primer Plan de Acción Para 
el Desarrollo Humano, Infancia y Juventud 1991-2000, el cual tuvo como marco de referencia 
la Estrategia Nacional para Reducir la Pobreza (1991) y contemplaba los compromisos y 
metas establecidas con motivo de la Cumbre Mundial de la Infancia (1990) adecuadas a la 
realidad y prioridades nacionales.   

En 1995 por acuerdo unánime de la XVI Cumbre de Presidentes Centroamericanos, durante la 
cual se ratificó el Tratado de la Integración Social Centroamericana, Panamá se convirtió en la 
primera sede oficial de la Secretaría Técnica de la Comisión Regional de Asuntos Sociales. 
Comisión que ha partir de ese momento se transformó en el Consejo de la Integración Social.   

En cumplimiento del Artículo 44 de la Convención de los Derechos del Niño, Panamá presentó 
su primer informe al Comité de los Derechos del Niño en 1996 y su segundo informe en 
Noviembre - 2002, mediante el cuál se aclararon los principales temas de preocupación 
expresado por dicho Comité en esa oportunidad, incluyendo una amplia gama de medidas 
adoptadas para superar las limitaciones que se habían identificado con anterioridad.  

En el marco de la IX Cumbre Iberoamericana (Cuba, 1999), el Gobierno de Panamá gestionó y 
logró con todo éxito que el tema central de discusión y reflexión de la X Cumbre 
Iberoamericana que se realizó en Panamá en Noviembre, 2000 fuera el de Unidos por la 
Niñez y la Adolescencia: Base de la Justicia Social y la Equidad .   

Panamá fue país anfitrión 

 

durante el año 2000 -  de una decena de reuniones ministeriales, 
con un excelente conjunto de acuerdos vinculados con la niñez y la adolescencia,  cuyas 
recomendaciones específicas fueron adoptadas por los Jefes de Estado y de Gobierno de 
Iberoamérica durante dicha Cumbre. Ocasión en que los Mandatarios acordaron solicitar la 
colaboración y asistencia técnica de la Secretaría de la Cooperación Iberoamericana (SECIB), 
la CEPAL y  al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, para concretar una propuesta de 
Plan de Acción y Agenda  por la Niñez y la Adolescencia Iberoamericana. 
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Este mandato, bajo el liderazgo protagónico del Gobierno de Panamá, culminó en el  año 2002 
con la presentación de un Plan y una Agenda iberoamericana para la Niñez y la Adolescencia, 
la cuál contempla un conjunto de 18 metas y 86 acciones, así como una serie de considerandos 
que le han de permitir al resto de los países de Iberoamérica avanzar en la formulación de sus 
respectivos Planes de Acción para la próxima década. Dicho Plan ha sido posible gracias al 
seguimiento y el compromiso del Gobierno de Panamá en colaboración con los Gobiernos de 
Perú (sede de la XI Cumbre, 2001) y de la República Dominicana (sede de la XII Cumbre, 
2002) durante la cuál tanto las  y los Ministros y Altos Responsables de la Niñez y la 
Adolescencia, como los Mandatarios adoptaron dicho Plan.  

Existe una alta correlación y complementariedad entre las metas de este Plan y Agenda 
Iberoamericana y las adoptadas durante la Cumbre Mundial: Un Mundo Apropiado para la 
Niñez (Nueva York, Naciones Unidas, Mayo 2002), con las metas adoptadas con motivo de la 
Cumbre del Milenio (Nueva York, Naciones Unidas, 2000), así como con las establecidas en 
diferentes conferencias y cumbres que se efectuaron a lo largo de la década de los noventa, 
complementadas con las metas que el Gobierno de Panamá ha incluido en su propuesta de 
Política y Estrategia  de Desarrollo Social 2000-2004".  

Representantes de los diferentes Gobiernos de Panamá han participado activamente en las 
cinco Reuniones Ministeriales de las Américas sobre Políticas para la Niñez y la Adolescencia 
en México (1992), Colombia (1994), Chile (1996), Perú (1998) incidiendo sustancialmente en 
los acuerdos tomados con motivo de la V Reunión Ministerial sobre Políticas Sociales, Niñez y 
Adolescencia realizada en Kingston, Jamaica en octubre, 2000.  

Para dar cumplimiento a la Convención para la Erradicación de todas las formas de 
discriminación contra la  mujer, el Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, 
por medio de la Dirección de Mujer, ha elaborado el Plan de Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres PIOM II 2002-2006, algunos de cuyos planteamientos serán incluidos  en los 
lineamientos de política y el Plan Nacional.  

El Gobierno de Panamá le ha dado atención prioritaria a las poblaciones indígenas. Durante el 
período comprendido entre 1996 y 2000, se aprobó la legislación, dirigida a la creación de tres 
Comarcas Indígenas: la Comarca Kuna de Madugandi, Ley No. 24, enero, 1996; Comarca 
Ngöbe Buglé, Ley No.10, marzo 1997; y la Comarca Kuna de Wargandí, Ley No 34, julio, 
2000, aunque no establecen lineamientos específicos vinculados con la niñez y la adolescencia, 
se enmarcan en el respeto a sus derechos en cuanto a su cultura, sus familias y sus tradiciones.   

Tres esfuerzos que merecen un especial reconocimiento se refieren a la elaboración del Sistema 
de Indicadores de Desarrollo (SID) que contiene una gran cantidad de datos que permiten hacer 
el seguimiento a los compromisos internacionales, en su elaboración se tomaron en cuenta los 
indicadores seleccionados en función de las metas acordadas. Esfuerzo que tuvo como 
instancia gestora a la Secretaría Técnica del Gabinete Social. El segundo esfuerzo es el diseño 
y elaboración del Sistema de Indicadores con Enfoque de Género de Panamá (SIEGPA) sobre 
la situación de las mujeres, como resultado de un esfuerzo conjunto de Instituciones Estatales y 
Organizaciones Civiles, bajo la coordinación de la Dirección Nacional de la Mujeres del 
Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia. 
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Un tercer logro es el montaje del Sistema de Información INFOLAC que contó con la 
asistencia técnica de la Oficina Regional de UNICEF para América Latina y El Caribe. Panamá 
será el primer país en la Región con una base de datos con amplias desagregaciones 
geográficas y para varios años, que permite realizar análisis de tendencia y conocer con certeza 
las brechas existentes sobre los compromisos adquiridos ante la ratificación de la Convención 
de los Derechos del Niño y de las Cumbres y Conferencias promovidas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas durante la década de los noventa, incluyendo la Cumbre del 
Milenio y la Cumbre Un Mundo Apropiado para las Niñas y los Niños .  

Panamá ha realizado una serie de foros y eventos nacionales que condujeron a la adopción de 
un conjunto de Pactos Nacionales: Pacto por la Niñez Panameña (1997); el Pacto Nacional por 
la Juventud Panameña (1999); el Pacto por la Descentralización y el Desarrollo Local (1999) y  
Visión Nacional 2020 (1998), que surgen como resultado de amplios procesos de diálogo y 
concertación entre la Sociedad Civil, los Partidos Políticos y el Gobierno de la República, en el 
cual no sólo se establece la imagen-objetivo del país para el año 2020, sino también un 
conjunto de metas y objetivos que deberán irse cumpliendo en el tiempo y que formarán  
también parte de la propuesta.                            
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CAPITULO II.   

¿EN DÓNDE ESTAMOS?  

CONSIDERACIONES GENERALES   

Una de las principales exigencias que debe enfrentar el desarrollo humano en Panamá, al igual 
que en el resto de los países de la Región en el presente y  años subsiguientes,  es la atención 
de las desigualdades e inequidades, productos de la exclusión social y económica  generada por 
un discriminatorio acceso a la riqueza nacional, que afecta a un porcentaje importante de 
ciudadanos y ciudadanas panameñas y que abarca, además, otras dimensiones culturales.   

Crecimiento económico y desarrollo social, eficiencia económica y distribución de la riqueza, 
son aspectos que deben abordarse desde una perspectiva integrada, como una condición sine 
qua non para garantizar los derechos humanos de la niñez y de la adolescencia.   

PRINCIPALES LOGROS EN LA DÉCADA DE LOS NOVENTA1  

Es necesario hacer una breve reseña sobre los logros obtenidos en materia de niñez y 
adolescencia, teniendo como marco de referencia el Plan de Acción para el Desarrollo 
Humano, la Infancia y la Juventud 1991-2000, (PAN), mediante el que se establecieron las 
áreas programáticas prioritarias y las metas de acuerdo a las necesidades del país.  

Aunque el plan no contó con un sistema de seguimiento, desde la evaluación de media década 
(1995) los principales ministerios del área social han incorporado en gran medida los objetivos, 
estrategias e indicadores en sus políticas y planes de desarrollo. (Informe sobre el 
Cumplimiento de las Metas de la Cumbre de la Infancia y el Acuerdo de Santiago).  

El Decreto Ejecutivo N° 240, del 30 de Setiembre de 1997,  incorporó el Pacto por la Niñez 
Panameña, del Despacho de la Primera Dama de la República, a las políticas de las entidades 
del sector público, relacionadas con el tema de la Infancia.    

La Secretaría Técnica del Gabinete Social en coordinación con el MINJUMNFA, realizó el 
análisis y la evaluación de la información y la cobertura disponible.   

Del análisis efectuado por el país, sobre los indicadores para evaluar el cumplimiento de las 
metas de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, hasta el año 2000 de acuerdo con el 
informe presentado en la Reunión Ministerial de Kingston, Jamaica en el año 2000, se ha 
concluido  lo siguiente:     

                                           

 

1 II Informe del Gobierno de Panamá al Comité de los Derechos del Niño, Ministerio de la Juventud, de la Mujer, 
la Niñez y la Familia. 1996-2002. Dirección de Niñez, Panamá 2002. 
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La OPS y la OMS, certificó la erradicación de la poliomielitis en el año 1992. La cobertura de 
vacunación por esta enfermedad alcanza el 100% de niños y niñas menores de un año.  

 
Desde 1996 se controla el tétano neonatal y se mantiene una cobertura de vacunación aceptable 
entre las mujeres en edad fértil y las embarazadas. 

 
Desde 1996 no se registran casos ni defunciones  por sarampión, entre niños y niñas menores 
de cinco años y la cobertura de vacunación en este grupo  es más del 90%. 

 

A partir de los 90, se ha mantenido un nivel de cobertura superior al 90% en la vacunación 
contra la difteria, la tosferina, el tétanos, el sarampión, la poliomielitis y la tuberculosis. 

 

La tasa de bajo peso al nacer (2.5 kg. o menos) se logró mantener en menos del 10%, 
constituyendo otra de las metas logradas durante la década. 

 

Se incrementó la tasa de escolarización primaria y se alcanzó la meta para que, por lo menos el 
80% de los niños y  niñas  que ingresan, terminen la escuela primaria. 

 

El país presentó tasas de escolarización primaria superiores al 90%, durante toda la década, con 
diferencias entre las áreas urbanas y rurales. 

 

Se ha logrado disminuir las tasas de reprobación y repitencia, aunque los niveles aún son altos 
y el porcentaje de abandono y deserción escolar se mantiene alrededor del 2%. 
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NOTAS SOBRE EL CONTEXTO ECONÓMICO NACIONAL2  

La estructura económica de Panamá  se define por la marcada relevancia del sector terciario o 
de servicios en la composición del Producto Interno Bruto (PIB) debido en gran medida  a la 
función de tránsito y servicios que ha dominado la participación del país en la economía 
mundial.  

El Canal de Panamá y las actividades complementarias como la Zona Libre de Colón y el 
Centro Bancario Internacional, fortalecen esta estructura. Este sector aporta cerca del 75% del 
PIB, mostrando una tendencia ascendente en las últimas décadas. La política ejecutada en los 
sectores agrícola e industrial, a lo largo de la década de los noventa, trajo como consecuencia 
el aumento de los desequilibrios intersectoriales e interregionales existentes.  

El proceso de crecimiento y recuperación económica muestra signos de desaceleración, el PIB 
durante el período 1995-1998 creció a un ritmo promedio anual de 3.8%, siendo en los 
primeros cinco años de 5.5% anual, para disminuir a 2.50 en el 2000. El PIB real per cápita 
presentó un ascenso constante, pasando de 1.970 balboas en 1990 a 2.572 balboas en el 2000, 
pero se ubica entre los más desigualmente distribuidos. El presupuesto de gasto del Sector 
público pasó de 2.899 millones de Balboas en el año 1990, a 5.751 durante el 2000.   

Históricamente la economía panameña ha mostrado debilidades para absorber la oferta de 
mano de obra aún en períodos de crecimiento alto. El desempleo abierto fue de 14% en 1996, 
disminuyendo hasta situarse en un 11.8% en 1999. Desempleo que afecta con mayor intensidad 
a las mujeres (20.1% en promedio para los años 1995-1998) y a las personas jóvenes  entre las 
cuales el desempleo afecta a un 27% de las personas  con edades inferiores a los 25 años. Las 
mujeres, con mayores tasas de desempleo abierto, perciben una remuneración menor, lo que en 
muchos casos las obliga a extender sus jornadas de trabajo.  

Durante el período 1994-1999, la pobreza, la concentración del ingreso, el desempleo, el bajo 
poder adquisitivo, la estrechez fiscal y las carencias en salud y educación, eran los principales 
problemas que afectaban a la sociedad panameña3. En el año 2000, los principales desafíos de 
la política económica seguían siendo el desempleo, la pobreza, la mala distribución de la 
riqueza y un alto nivel de endeudamiento4.  

La estrategia empleada para hacer frente a los problemas señalados, contempló una propuesta 
económica con miras a la estabilización y al cambio estructural, definiendo acciones dirigidas 
al gasto, la administración pública, la deuda externa, el comercio exterior, el agro, las áreas 
revertidas y la competitividad en el área productiva y en los negocios. En el área social, la 
salud, educación, seguridad social, empleo, vivienda y medio ambiente fueron los temas de 
atención prioritaria.5 Para ello, comenzó en 1997 un proceso de descentralización hacia los 
                                           

 

2 Tomado del Informe Periódico que el Estado de Panamá debe presentar al Comité de los Derechos del Niño, 
1996-2002. Ministerio de la Juventud, de la Mujer, la Niñez y la Familia, Dirección Nacional de la Niñez, 
Diciembre, 2002. 
3 Políticas Públicas para el Desarrollo Integral: Desarrollo Social con Eficiencia Económica, Panamá, 1994. 
4 Plan de Desarrollo Económico, Social y Financiero con Inversión en Capital Humano, Panamá, 2000. 
5 Panamá, la Niñez y la Mujer en la Encrucijada del año 2000, Ministerio de Economía y Finanzas y Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia. 
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niveles regionales y locales. En 1998, el Programa Nuevo Enfoque Estratégico frente a la 
Pobreza, planteó nuevos lineamientos para enfrentarla.   

A partir del año 2000, el objetivo principal de la política nacional, es el de promover el 
desarrollo humano sostenible, lograr la reducción sistemática y definitiva de la pobreza, 
integrar a los grupos excluidos y lograr una distribución más equitativa de la riqueza. Los 
lineamientos estratégicos se dirigen a la generación de más y mejores empleos, el acceso a los 
servicios sociales básicos, la participación social, la descentralización y la sostenibilidad de las 
políticas y programas sociales.
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GRANDES EJES QUE SUSTENTAN EL ANÁLISIS DE SITUACIÓN   

El Estado Panameño no ha logrado definir una política de desarrollo humano para las y los 
adolescentes y jóvenes, a pesar de que existen lineamientos básicos esbozados en el Pacto 

Nacional de la Juventud

 
Josué Rodríguez, Vocero Provincia de Panamá, Región de Panamá Centro  

Este análisis busca centrar su enfoque en torno a los seis grandes ejes en que se articulan los 
principios y derechos de la niñez y la adolescencia, tal y como han sido definidos por el 
Comité de los Derechos del Niño y adoptados en la Agenda y Plan de Acción por la Niñez y la 
Adolescencia Iberoamericana6:  

Principios generales y transversales entre los que se encuentran la no discriminación, el 
interés superior del niño, el derecho a la vida y al desarrollo integral, así como la adopción 
de medidas para cumplir con el marco jurídico, incluyendo la asignación de recursos y las 
medidas administrativas y organizativas o marco institucional para velar por el 
cumplimiento de estos principios.  

Derechos y libertades civiles, como el derecho a un nombre y la nacionalidad, la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; derecho a la información pertinente y a la 
participación, derecho a no ser sometido a torturas ni a otros tratos crueles.  

Responsabilidades de los padres y madres, convivencia familiar, medidas sobre la adopción 
y la erradicación de los abusos, el abandono y el maltrato.  

Derecho a la salud básica y al bienestar, incluyendo la salud sexual y reproductiva así como 
los derechos de los niños y niñas con discapacidad.  

Derecho a la educación, esparcimiento y actividades culturales, a la formación y 
orientación profesionales,  al descanso y al uso creativo del tiempo libre.  

Medidas de protección especial, rehabilitación, recuperación y reinserción que se han 
dictado para garantizar los derechos de niñas y niñas emigrantes, pertenecientes a grupos 
indígenas, los y las afectados por conflictos armados, los que se encuentran en conflicto 
con la ley; sometidos a explotación económica y sexual, y a otras formas de explotación.  

Por considerar que en el plazo en que está planteado el Plan Nacional de un horizonte de 18 
años, se darán acelerados cambios y avances tecnológicos, que incidirán en la niñez y la 
adolescencia se adicionó un séptimo eje. Tomando en cuenta los efectos de la globalización; 
los adelantos científicos y tecnológicos vinculados, por ejemplo, con los alcances y utilización 
del descubrimiento  del genoma humano; los avances en materia de comunicación; la 
exposición a la creciente degradación ambiental y el consumismo exacerbado entre otros.   

                                           

 

6 CEPAL-SECIB- UNICEF  
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PERFIL DEMOGRÁFICO  

Según el X Censo de Población y Vivienda del año 2000, la población panameña ascendió a 
2.839.177 personas, con una tasa de crecimiento durante el período intercensal 1990-2000 de 
un 2%, lo que en números absolutos representó un incremento de más de 500.000 personas. 
Pasando de una densidad de población de 30.8 por Km2 a 37.6 durante el período mencionado.  
La más baja densidad se encuentra en la Comarca Emberá con 1.9 habitantes por Km2 y la más 
alta se ubica en la Provincia de Panamá con 116.3 habitantes por Km2. De acuerdo con este 
Censo, el índice de urbanización fue de 56.2%.   

Este crecimiento no fue homogéneo entre las diferentes provincias y comarcas, en algunos caso 
hubo descensos 

 

como en el caso de Kuna Yala en que el crecimiento fue negativo (-0.48); en 
otros el crecimiento fue reducido, como en el caso de la Comarca  Emberá (0.34) en contraste 
con la Provincia de Panamá cuyo crecimiento fue de 2.62, que equivale aproximadamente a 
300.000 personas y de Ngöbe Buglé en la cual la tasa de crecimiento intercensal fue de 4.27.  

En cuanto a la estructura por grupos de edad y por sexo, de acuerdo con los datos aportados por 
el Ministerio de Salud en su Boletín del año 2001, se presenta el siguiente Cuadro:  

Cuadro No. 3  

Estructura de la Población Según Grupos Menores de 20 Años y Sexo. Año 2000  

Grupos de edad - de 4 años 5-9 años 10-14 años 15-19 años 
Provincia

 

Total 
Población

 

H M H M H M H M 

Bocas 

 

7.426

 

7.108

 

6.341

 

6.245

 

5.894

 

5.548

 

4.854

 

4.525

 

Coclé 

 

12.709

 

12.359

 

11.896

 

11.732

 

11.211

 

10.652

 

10.156

 

9.044

 

Colón 

 

13.123

 

12.450

 

11.110

 

10.771

 

11.300

 

10.924

 

10.587

 

9.970

 

Chiriquí 

 

21.236

 

20.240

 

19.976

 

18.994

 

19.639

 

18.419

 

18.492

 

17.151

 

Darién 

 

3.123

 

2.9954

 

3.049

 

2.846

 

2.735

 

2.491

 

2.068

 

1.664

 

Herrera 

 

5.088

 

4.955

 

5.039

 

4.729

 

5.163

 

4.681

 

4.785

 

4.601

 

Santos 

 

3.483

 

3.341

 

3.463

 

3.384

 

3.676

 

3.488

 

3.622

 

3.423

 

Panamá 

 

73.803

 

71.545

 

64.981

 

63.019

 

63.645

 

61.973

 

63.251

 

65.082

 

Veraguas

  

12.315

 

11.574

 

12.097

 

11.780

 

12.090

 

11.396

 

11.224

 

9.685

 

Kuna 
Yala 

 

2.379

 

2.329

 

2.409

 

2.316

 

2.055

 

1.969

 

1.266

 

1.507

 

Emberá 

 

783

 

686

 

749

 

701

 

629

 

547

 

380

 

314

 

Ngöbe 

 

10.813

 

10.417

 

9.703

 

9.417

 

8.237

 

7.771

 

5.516

 

5.794

 

Totales 1.178.080

 

166.281

 

159.958

 

150.813

 

145.934

 

146.274

 

139.859

 

136.201

 

132.760

 

% 
Menores 
20 años 

 

41.5%

  

                     11.5%                             10.4%                               10.0%                           
9.5%   

Fuente: Contraloría de la República, Censo de Población y Vivienda 2000. Volumen 2. Elaboración propia.  
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De acuerdo con el Cuadro No.3,  en el tramo infantil (menores de 10 años)  se encuentre el 
21.9% del total de la población y en el tramo de la adolescencia (de 11 a 19 años) se ubica el 
19.6% de la población total. En la población indígena es mayor la proporción de infantes, 
representando un 32.8% de la población total y  la población de adolescentes es de un 23.3%, 
lo que evidencia situaciones diferentes en cuyo caso existe una mayor proporción de población 
joven. En cuanto a la distribución según sexo,  un 50.1  % son hombres y  el 49.9% mujeres.  

La esperanza de vida se incrementó de 72.2 años a 74.5, presentando diferencias entre 
provincias, según área urbana y rural,, por ejemplo, en  Darién esta expectativa disminuyó de 
67 años en 1990 a 65.5 años en el 2000, mientras que en la provincia de Panamá se incrementó 
de 75.1 años a 76.5, siendo ligeramente superior al promedio nacional.   

En las áreas urbanas la esperanza de vida al nacer  para el año 2000 fue de 77.5 años y en las 
áreas rurales de 69.6 años, con brechas importantes en los diferentes distritos.  

El índice de masculinidad, durante el período intercensal se mantuvo relativamente estable, 
pasando en promedio nacional de 102.5 a 101.8, observándose que la edad mediana de la 
población se incrementó de 22 a 25 años.   

De acuerdo con el Censo 2000, un 17.3% de las adolescentes con edades entre los 15 y 19 años 
se declararon unidas, un 1.6% casadas y  un 2.8% se declararon divorciadas o separadas. En 
contraste,  los varones en ese mismo grupo de edad, únicamente un 4% se declararon unidos y 
un número insignificante de 0.3%  casados, datos que indican que las adolescentes se unen a 
hombres de mayor edad que ellas. 

 

POBLACIÓN  INDÍGENA.  

Según el Censo del año 2000, hay distribuidas, en todo el territorio nacional, un total de 
288.704 personas pertenecientes a las poblaciones Ngöbe Buglé (186.861), Kuna (61.707), 
Emberá (22.485); Wounaan (10.832), Teribe (3.305), Bri Bri (2.521) y  Bokota (993). Todas 
estas poblaciones, con excepción de la Bokota que bajó de 3.784 a 993 personas, 
experimentaron incrementos significativos. En términos generales las poblaciones indígenas 
tuvieron un aumento durante el período intercensal equivalente a 94.538 personas, 
representando en la actualidad un 10.2% de la población nacional.  

Respecto a su distribución espacial, se observan cambios sustantivos, de acuerdo con el Censo 
de 1990, en la Provincia de Chiriquí vivían 63.374 habitantes indígenas, en el 2000 se había 
disminuido a 27.885 personas, siendo significativa la reducción en la población Ngöbe Buglé 
de 62.825 a 26.057 personas. En el caso de Bocas del Toro, también se observa una 
disminución para el período intercensal pasando de 55.405 a 49.294 personas.   

Un fenómeno que se observa entre la población indígena es el acelerado proceso de emigración 
hacia las áreas urbana, en especial Panamá y Colón, que casi se triplica respecto a los datos de 
1990.   Estas dos provincias recogen gran cantidad de población Kuna, Emberá y Wounaan. En 
Kuna Yala producto de la  emigración arroja un descenso de población dentro de la Comarca. 
En el caso de los Ngöbe y Buglé las ciudades de David y Santiago son las receptoras. 
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Una particularidad del Censo 2000 es el registro, por primera vez en la historia  de las 
poblaciones Bri Bri y Bokota. La población Bri Bri está localizada en Bocas del Toro en un 
área fronteriza con Costa Rica, sin embargo su población se registra más en las provincias de 
Panamá y Chiriquí. Existe una confusión de identidad con la población Bokota pues 
históricamente se le ha denominado indistintamente Buglé o Bokota.  En este último censo 
aparecen como dos pueblos distintos.  

De estas poblaciones un 48.1% son mujeres y  el 51.9% varones. En cuanto a las variables 
asociadas, tales como el promedio de años aprobados por  las poblaciones indígenas, este se 
incrementó de 2.7 años en 1990 a 3.61 en el años 2000, siendo ligeramente superior entre los 
hombres (4.1) que entre las mujeres (3.08). A pesar de este incremento, el número de años de 
estudios sigue siendo sumamente bajo. El analfabetismo entre estas poblaciones continúa en un 
nivel muy alto, pues mientras que en el nivel nacional el índice es de un 7.6% en las comarcas 
indígenas este índice oscila entre 34.5% en la Comarca Emberá Wounaan y el 46% en la 
Comarca Ngöbe-Buglé. En la Comarca de Kuna Yala permanece casi el mismo nivel de 
analfabetismo: 40% en 1990 y 38.5% en el 2000.  

En las tres comarcas señaladas el nivel de ingreso de los hogares es cinco o seis veces inferior 
a la media nacional. La mediana de ingresos de la población ocupada es alrededor de la cuarta 
parte de la mediana nacional.  

Los servicios básicos de agua potable, servicios sanitarios, electricidad y gas son inexistentes 
en la mayoría de las viviendas de las comarcas indígenas. La carencia de acueductos es 
alarmante en las poblaciones de las comarcas Emberá  Wounaan y Ngöbe Buglé, con un 89% y 
70% de las viviendas en estas comarcas. Incluso, las viviendas que tienen acceso al acueducto, 
el agua no es potable, pues la mayoría carece de sistema de filtros y de potabilizadora.  

La exclusión de las poblaciones  indígenas de los beneficios sociales es la característica que se 
ha  mantenido durante décadas y es uno de los factores que incentiva la emigración hacia las 
áreas urbanas, y la pérdida de algunas prácticas culturales tradicionales. Panamá ha creado el 
Consejo Nacional de Desarrollo Indígena, para abordar su problemática, de una  manera 
articulada, integral y equitativa. La Agenda Social 2000-2004, incluye entre sus metas el tema 
indígena y el compromiso de formular un Plan Nacional de Desarrollo Indígena.   

De un amplio proceso de trabajo coordinado  entre instancias gubernamentales, Congresos y 
Consejos Indígenas y representantes de la sociedad civil, se cuenta en la actualidad con un  
análisis detallado de cada uno de los pueblos indígenas, conteniendo una serie de propuestas y 
estrategias específicas. Las áreas temáticas definidas en este análisis se refieren: a) Comarcas y 
Territorios; b)   Desarrollo Productivo; c) Ambiente y Recursos Naturales; d) Desarrollo 
Social, e) Seguridad Pública y f) Derechos Indígenas.   

FAMILIAS Y HOGARES  

Durante la década de los noventa hubo una ligera disminución en la relación de dependencia en 
los hogares, de 66.9 a 61.4. En promedio de personas por vivienda también se nota una 
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disminución, bajando de 4.4 personas a 4.1. Se observa un incremento en el porcentaje de 
hogares con jefatura femenina, que pasó de un 22.5% en 1990 a un 24.35% en el 2000.  

Si bien estos promedios nacionales son importantes, se observan grandes diferencias al interno 
de las provincias. Por ejemplo, la relación de dependencia en la Provincia del Bocas del Toro 
es de un 84.7; de un 72.2 en Coclé; de 65.03 en Colón; de 64.1 en Chiriquí; 87.7 en el Darién; 
59.3; en Herrera; 55.4 en Los Santos; 52.5 en Panamá; 70.2 en Veraguas, de 90.6 en Kuna 
Yala; de 113.5 en Emberá y de  116.6 en Ngöbe Buglé, con las implicaciones que ello tiene en 
cuanto a la generación  y distribución del ingreso al interior de las familias.  

En relación al promedio de personas por vivienda, nuevamente se observan grandes 
diferencias: en Bocas del Toro fue de un 5.2  personas; en Coclé de 4.5; en Colón y Chiriquí  
de 4; en el Darién de 4.3; en Herrera de 3.7; en Los Santos de 3.3; en Panamá de 3.9; en 
Veraguas de 4.2; en Kuna Yala de 7.5; en Emberá de 5.5 y en Ngöbe Buglé de 6.7 personas.    

Aún cuando no se cuenta con datos sobre la tasa de nupcialidad, uniones legales, edad mediana 
de las y los contrayentes y la tasa de divorcios  para 1990, si  se compara el año 2000 con datos 
disponibles para 1998,  estas tasas parecen mantenerse relativamente estables en todos los 
casos.                            
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ANÁLISIS DE SITUACIÓN SEGÚN LOS GRANDES EJES  

"La mayor parte de los niños y niñas indígenas están desnutridos, las tasas de reprobación 
académica y deserción escolar son mas altas en nuestras regiones y aún más graves en las 

niñas indígenas. La cantidad de embarazos precoces entre las mujeres jóvenes indígenas de 15 
a 20 años es mayor que el resto del país". 

Martiza Ortiz, Vocera de la Comarca Kuna Yala   

PRIMER EJE: MEDIDAS GENERALES Y TRANSVERSALES  

Este eje se refiere a las medidas generales relacionadas con los principios de la Convención 
sobre los Derechos del Niño: la no discriminación, el mejor interés de los niños, niñas y 
adolescentes, la eliminación de disparidades producidas por la pobreza, la adopción de medidas 
para cumplir con el marco jurídico, incluyendo la asignación de recursos, la difusión de 
derechos y las medidas administrativas y organizativas en las diferentes instituciones.  

COMPROMISOS REGIONALES VINCULADOS CON LA INVERSIÓN Y LA 
DESCENTRALIZACIÓN.  

Este componente se inicia con la trascripción de los acuerdos tomados por los Ministros de 
Economía y Hacienda con motivo de la X Cumbre Iberoamericana (2000), contiene una serie 
de compromisos adoptados por los países, que Panamá debe incluir tanto en sus lineamientos 
de política como en las acciones del Plan Nacional. En esa oportunidad se comprometieron a:   

Adoptar políticas económicas orientadas a la estabilidad y el crecimiento. 
Mantener políticas macroeconómicas responsables -monetarias y fiscales. 
Promover el desarrollo de un ambiente económico nacional e internacional abierto y 
transparente.  
Transformar el gasto social en inversión social.   
Priorizar de manera efectiva los recursos de inversión social.  
Identificar la rentabilidad social de las opciones de inversión.  
Impulsar políticas de focalización para aquellos programas que así lo requieran, de 
manera que los recursos de la inversión social se canalicen a favor de aquellos grupos 
en situación de pobreza extrema y los que muestran mayores niveles de vulnerabilidad 
y exclusión.  
Impulsar políticas de descentralización y participación.  
La adopción de incentivos y de rendimiento de cuentas que garanticen el cumplimiento 
de las responsabilidades asignadas 
Fortalecer la coordinación de las políticas sociales.  
Impulsar la adopción de una verdadera gerencia pública en la gestión de los recursos 
que se utilizan en los programas sociales.  
Impulsar el uso de las nuevas tecnologías en la educación para crear habilidades 
básicas en la infancia y la adolescencia que les permitan el acceso a las redes de la 
información y conocimiento. 
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LA INVERSIÓN SOCIAL EN PANAMÁ.7  

El  Informe de Desarrollo Humano 2002, ha planteado que el gasto y la inversión social 
constituyen el instrumento a través del cual se ejecutan las políticas sociales, y por lo tanto, 
revelan el grado de consistencia que existe entre el discurso 

 
la política adoptada y la 

práctica  y los recursos que a ello se destinan .   

Agrega que para que las políticas sociales promuevan el desarrollo humano sostenible, hay 
que considerar condiciones adicionales: una política social estrechamente vinculada con la 
política económica que apunte, en el largo plazo, hacia el incremento de la equidad y la 
inclusión, entendidas como el acceso amplio de la población a los recursos y a las 
protecciones básicas; la posibilidad de expresarse y participar políticamente; un crecimiento 
económico participativo, sostenido y bien distribuido, que genere un volumen de empleos de 
calidad para incrementar los ingresos primarios de una sociedad y liberar así las energías 
creativas de sus miembros; y una reducción de la heterogeneidad estructural de los sectores 
productivos que reduzcan efectivamente la brecha existente entre distintas actividades y 
distintos agentes económicos .  

EFECTOS REDISTRIBUTIVOS DE LA INVERSIÓN SOCIAL.   

Desde esa perspectiva, el Informe citado señala que el gasto público social puede influir en la 
distribución del ingreso, dependiendo de los objetivos que las políticas sociales y económicas 
se hayan trazado y de las prioridades que tenga la sociedad en su conjunto, así como de las 
posibilidades de su financiamiento, su continuidad institucional y el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilicen los recursos .  

Se destaca en dicho informe que el Gasto Público Social en las últimas dos décadas se ha más 
que triplicado, pasando de un monto de B/ 539.2 millones en 1980, equivalente al 14.2% del 
PIB, alcanzando la suma de B/ 1.820.7 millones en 1999, lo que representó el 19.1% del PIB. 
Evolución que ha permitido que el gasto público social per cápita que fue de B/277 en 1980, 
llegara a representar B/648 en el año de 1999, lo que equivale a un incremento del 134% para 
el período 1980-1999. Inversión comparada con otros países de la región pareciera ser bastante 
elevada.  

UNICEF ha llamado la atención sobre la importancia de que la inversión social sea anticíclica, 
es decir, que si se disminuyen los ingresos fiscales, el país cuente con mecanismos tales como 
un pacto fiscal , lo que implica 

 

un gesto de solidaridad en la sociedad-   que generen los 
recursos necesarios de manera que la volatilidad del crecimiento económico y del gasto 
público social  no tengan los nefastos efectos que  han tenido entre la niñez y la adolescencia.  

INVERSIÓN SEGÚN SECTORES SOCIALES.  

                                           

 

7 Este apartado se ha elaborado con base en el Informe de Desarrollo Humano 2002, del PNUD y se han tomado 
algunos datos del documento: Panamá: la niñez y la mujer en la encrucijada del año 2000. Ministerio de 
Economía y Finanzas, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Panamá 2000. 
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Inversión en Salud. Incluye tanto al Ministerio de Salud como a la Caja de Seguro Social. En 
régimen de maternidad y enfermedad, ha ocupado el primer lugar en la inversión social. En 
términos reales en balboas de 1997, el per cápita aumentó de B/90.3 en 1980, a B/193.6 en 
1999 y el gasto total aumentó de 176 millones de balboas a 577 millones respectivamente. Lo 
que representó en términos del PIB, pasar de un 4.2% en 1980 a 5.6% en 1999. La forma en 
que se elabora y presenta el presupuesto para este sector, no permite conocer los montos que se 
destinan, por ejemplo, a la atención primaria en salud y a otros niveles de atención. Lo que si 
se visualiza es que los gastos del Seguro Social corresponden al 66% del gasto total en salud.  

Inversión en Educación. Tradicionalmente había ocupado el segundo lugar en importancia, 
ahora ocupa un tercer lugar. Ello no se debe a una reducción en términos absolutos de la 
inversión  en este sector, sino al fuerte incremento del gasto en pensiones y jubilaciones. En 
términos reales en balboas de 1997, la inversión per cápita aumentó de B/91.6 en 1980 hasta 
B/170.1 en 1998, para reducirse a 145.5 durante 1998 y 1999.  

Inversión en seguridad social. Comprende pensiones y jubilaciones, fue el sector que mostró 
el mayor  crecimiento sostenido a lo largo de todo el período. En 1998 y 1999 el gasto en este 
sector era cercano a 199 en balboas de 1997.  

Inversión en trabajo y protección social: incluye las actividades que realiza el Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, la asistencia a personas adultas mayores, personas con 
discapacidad, niñas y niños y el programa de riesgos profesionales de la Caja de Seguridad 
Social. Durante la década de los ochenta representó menos del 1% del PIB, se mantuvo por 
encima de esa cifra en los años siguientes,  en los años de 1992 y 1998 ha superado el 2%. Es 
importante hacer notar que el 95% de los gastos corresponden a gastos corrientes.  

Inversión en Vivienda: incluye urbanismo, abastecimiento de agua potable, alumbrado 
público, aseo y ornato, servicio de alcantarillado, servicio de bomberos, calles y aceras, el 
gasto ha sido relativamente bajo, cercano al 1% del PIB, con pérdida de prioridad en la década 
de los noventa.  

Inversión en promoción y desarrollo comunal: actividades de desarrollo comunal, 
esparcimiento,  recreación y fomento artístico, es el rubro que ha sido tradicionalmente el 
menos importante, aunque en los últimos años ha experimentado un incremento, llegando a 
alcanzar y superar el 1% del PIB a partir de 1996.  

De acuerdo con UNICEF para el período de 1990 a 1998 se acentuó una política orientada al 
desarrollo de proyectos multisociales que abarcaban diversas áreas sociales, cuya gestión se dio 
desde la Presidencia de la República y del Ministerio de Planificación y Política Económica, 
hoy Ministerio de Economía y Finanzas. En el período de 1990 a 1998, los recursos destinados 
a este sector crecieron a una tasa promedio anual de 14 por ciento.  

En 1990, la partida utilizada en el sector multisocial(8)  fue de B/.4.4 millones. Entre 1991 y 
1995 el gasto promedio por año aumentó a B/.37.8 millones. En los tres años del período, 1996 
a 1998, el monto promedio en el sector multisocial se incrementó en forma significativa, 
                                           

 

(8 )      FES, PROINLO, Despacho de la Primera Dama y otros organismos. 
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llegando a ser dos veces y medio mayor al promedio de la primera década. Es decir, el nivel de 
gasto en 1998, destinado al sector multisocial, se situó cerca de B/.90 millones de balboas. 

 
Ha faltado una política de orientación selectiva  del gasto social hacia los sectores de mayor 
grado de insatisfacción de necesidades básicas.  En ese mismo sentido, una nueva metodología 
tendiente a determinar con mayor precisión y realismo el impacto del gasto social entre los 
grupos más vulnerables  estima su monto en sólo 6 por ciento del gasto público total (9).   

Aún cuando se han logrado avances significativos, la ejecución presupuestaria no alcanza 
niveles óptimos, especialmente en el rubro de inversiones. De acuerdo con un informe 
publicado en 1993 por el Ministerio de Planificación y Política Económica (10), la ejecución del 
presupuesto de inversiones del sector salud fue de 49%. En 1998, el Ministerio de Salud 
ejecutó sólo el 43.5% del total asignado. Se destaca que en el caso del sector educación, en 
1998 se ejecutó el 67% lo que representa más del doble de lo ejecutado en el año 1992.  

En complemento a lo anterior, de acuerdo con el informe de ejecución de la Política y 
Estrategia para el Desarrollo Social 2000-2004 , realizado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, mediante el concurso de la Dirección de Políticas Sociales, en cuanto a la ejecución 
presupuestaria se destaca que los programas y proyectos estratégicos con objetivos sociales, 
que incluyen un conjunto de acciones prioritarias para alcanzar los fines de la política social 
y que tradicionalmente ejecutan instituciones del sector social, lograron en el año 2001 una 
ejecución presupuestaria por el orden de  1.041.782.2 miles de Balboas, a través de los cuales 
se atendieron las necesidades básicas de la población .  

En cumplimiento de la política social durante 2001 sobresalen, tanto por los recursos 
financieros como por los logros obtenidos, las áreas de acción ligadas al desarrollo del capital 
humano

 

del país. Salud y Saneamiento concentró el 48% de la totalidad de los recursos 
ejecutados, seguida por el área de Educación y Capacitación para el Trabajo con un 43%.  

El área de Educación y Capacitación para el Trabajo ha mantenido una ejecución satisfactoria, 
cercana al 91% en los años considerados. El área de Vivienda de Interés Social aumentó su 
grado de ejecución ubicándose en segundo lugar y el área de Pobreza y Grupos Vulnerables 
mejoró notablemente ya que alcanzó el 60.1% en el 2001.  

El monto, y la orientación del gasto público y del gasto social,  están condicionados por el peso 
específico que tiene el servicio de la deuda pública, especialmente la externa. En 1998, la 
deuda pública total ascendía a US $ 6,919 millones. Un total de US $ 5,180, el 74 por ciento, 
correspondía a la deuda externa y US $ 1,739 a la deuda interna. La relación entre la deuda 
externa y el PIB alcanzaba 57 por ciento y la relación deuda total / PIB, el 75 por ciento.   

Se requiere  orientar el gasto social hacia programas específicos que permitan mejorar el nivel 
de vida de los sectores más empobrecidos ya que puede cumplir un doble papel: como 
mecanismo redistributivo y como  mecanismo directo para satisfacer necesidades  básicas. 

                                           

 

(9)  Al respecto véase Ministerio de Planificación y Política Económica/UNICEF/PNUD: Metodología para la Mediación del Gasto 
Social en Panamá. Documento de Trabajo Nº 35". Panamá, 1994. 

(10)  Véase Ministerio de Planificación y Política Económica: Breve Informe sobre la Situación de los Sectores Sociales en Panamá: 
1992-1993". Documento de Trabajo Nº 36. Panamá, 1994. 
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COBERTURA, CALIDAD, EQUIDAD Y EFICIENCIA DE LA INVERSIÓN  

Panamá es uno de los países de la región con uno de los PIB per cápita más elevado. Su 
inversión social se ha mantenido prácticamente constante y con incrementos significativos a lo 
largo de las últimas dos décadas. La que se destina, a los  sectores de salud y educación, son 
también altos. Pese a ello, la pobreza se ha mantenido, persistiendo grandes brechas entre las 
poblaciones urbanas y rurales e indígenas.  

Es necesario contar con presupuestos formulados, de tal manera, que permitan dar cuenta de la 
distribución de los recursos entre las distintas provincias y distritos del país, incluyendo los 
montos destinados a las comarcas indígenas, acompañados de mecanismos y herramientas que 
permitan conocer la forma en que dichos recursos están llegando a los diferentes sectores de la 
población, los procesos que desencadenan y los impactos que están  logrando.    

Como factores que contribuyen a mantener los problemas asociados al proceso de gestión de la 
inversión pública, la Dirección de Programación e Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, señala los siguientes: a) centralización de las decisiones y del manejo de los recursos; 
b) falta de continuidad de los programas y proyectos; c) debilidad gerencial de las instituciones 
públicas; d) débil capacidad de financiamiento propio; e) lentitud del proceso administrativo y 
f) falta de indicadores apropiados.   

FINANCIAMIENTO SOSTENIBLE DE LA INVERSIÓN SOCIAL.  

La otra cara de la moneda en materia de inversión social, se refiere a las fuentes mediante las 
cuales ésta se financia. En el caso de Panamá, los ingresos corrientes han sido los más 
importantes, representando en promedio para las últimas dos décadas un 75% de los ingresos 
totales, con fluctuaciones, que han variado desde un 54.5% en 1982, hasta 99.9% en 1990.  

Dentro de los ingresos corrientes, los ingresos tributarios son los más importantes. Como 
promedio en 1980-2000, han representado el 50.9% de los ingresos totales del gobierno 
central. Incluidos los impuestos directos e indirectos, representando un porcentaje ligeramente 
mayor. Como promedio, en 1980-200, un 22% de los ingresos del Gobierno Central 
correspondió a ingresos corrientes no tributarios, muchos de los cuales están relacionados con 
la actividad del Canal. Por último están los ingresos de capital, que han proporcionado 16 de 
cada 100  balboas que han ingresado al gobierno a lo largo del período analizado: 10.5% 
provenientes del crédito externo y un 5.5%  de crédito interno o deuda pública.  

Al representar los ingresos de capital, un elevado porcentaje de los ingresos totales del 
gobierno, las asignaciones para servicios sociales podrían verse afectadas ante caídas en la 
captación de este tipo de ingresos.  

En ese sentido, de acuerdo con el documento Bases para Poner en Ejecución  la Agenda de 
Metas del Plan de Acción Iberoamericano 11, existen cinco principales áreas de trabajo que se 
sugiere sean exploradas por  los países para lograr un incremento  de recursos para la inversión 
social: a) la posibilidad de incremento de la carga tributaria para mejorar la capacidad de gasto 
                                           

 

11 CEPAL, UNICEF, SECIB, Panamá, 2002 
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gubernamental; b) dar mayor prioridad a los programas relacionados con las metas que el país 
ha adoptado; c) promover una asignación más equitativa de los recursos a lo interno de los 
sectores de la acción gubernamental que contienen programas relacionados con las metas 
propuestas; d) la optimización de los recursos dedicados a la niñez, en un ambiente apropiado 
para la participación de la población en el proceso de asignación, supervisión y evaluación; e) 
la participación privada con sentido de solidaridad y, f) fortalecimiento del apoyo externo.  

 

DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN  

La descentralización, con amplia participación de la comunidad, se concibe como uno de los 
mecanismos más idóneos para lograr un mayor grado de eficiencia de las políticas públicas. La 
elección democrática de todas las autoridades a nivel de distrito y de corregimientos, así como 
el inicio de la reactivación de las Juntas Técnicas y de los Comités Provinciales de 
Coordinación, permiten visualizar la voluntad política de avanzar hacia la descentralización.  

El proceso de descentralización requiere ajustes que permitan a las instituciones provinciales, 
municipales o locales asumir, la formulación, ejecución, administración y evaluación de los 
programas y servicios que les son transferidos. Estos ajustes tienen que guardar relación con el 
marco jurídico, institucional, presupuestario y políticos. Los municipios deben contar con 
capacidad técnica, de gestión y programación, para promover el proceso de integración social, 
para que no se reproduzcan, en las provincias las deficiencias que existen a nivel central.  

El Cuadro No.5 pone en evidencia, el débil peso presupuestario que tienen los municipios con 
relación al gasto del gobierno central, la disparidad que existe en  la captación de ingresos 
municipales según provincias para el año de 1999. Si bien es importante reconocer que durante 
la década de los noventa los montos captados por los Municipios en cada una de las Provincias 
se han incrementado, desde casi cuarenta millones de balboas en 1990 a un poco más de 63 
millones durante 1990.    

Cuadro No. 4 
Ingresos y Gastos Según Municipios, 1999  

Municipios- Provincias Ingresos Gastos 
Total 63.301.000

  

Bocas del Toro 1,485.000

 

1.364.000

 

Coclé 2.309.000

 

2.153.000

 

Colón 5.860.000

 

5.770.000

 

Chiriquí 6.608.000

 

6.077.000

 

Darién 451.000

 

447.000

 

Herrera 1.675.000

 

1.622.000

 

Los Santos 2.970.000

 

1.656.000

 

Panamá 39.757.000

 

39.272.000

 

Veraguas 2.186.000

 

3.115.000

 

Fuente: Dirección de Estadísticas y Censos, Contraloría General de la República, 1998-
1999.Elaboración propia.  
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La Provincia de Panamá capta el 62.8% del total de ingresos de las nueve provincias, en 
contraste con Darién que percibe menos del 1% del total. Según informe de la Contraloría 
General de la República, los gastos presentan el mismo patrón que la del gobierno central, 
destinan en promedio, el 94.8% en gastos corrientes de los cuales un 53% se refiere al rubro de 
salarios, con lo que la inversión se ve seriamente limitada.   

 MARCO INSTITUCIONAL  

El Ministerio de Economía y Finanzas tiene la responsabilidad de diseñar, en colaboración con 
las demás instituciones especializadas del Estado, las políticas públicas. Le corresponde la 
ejecución y coordinación de los programas sociales, con énfasis en la pobreza y la reasignación 
y/o focalización de recursos en favor de los grupos más empobrecidos.  

Las metas planteadas por la actual administración, incluyen la reducción anual de la pobreza 
extrema en 3% anual y reducir la pobreza en 2% y reducir la desnutrición infantil de 16% a 5% 
en el quinquenio; la desnutrición indígena de 50% al 10%; fomentar la participación ciudadana 
en la ejecución del gasto social, atender las necesidades prioritarias de la población indígena, la 
descentralización y eliminación de la burocracia en el ámbito municipal.   

Fomentar la generación de empleos en los sectores no tradicionales, fortalecer y mejorar el 
sistema de salud, la capacidad de ejecución y los servicios educativos e impulsar una política 
de medio ambiente teniendo en cuenta los grupos vulnerables y la seguridad ciudadana.  

El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez, y la Familia, creado mediante Ley 42 del 19 
de Noviembre de 1997, inició sus funciones el 1° de Enero de 1998. Es el órgano promotor y 
rector en la organización, administración, coordinación y ejecución de políticas públicas 
tendientes al fortalecimiento de la familia, la comunidad y de los grupos de atención prioritaria.  

Otras instancias institucionales son: el Gabinete Social, creado en 1992, y reorganizado 
mediante Decreto Ejecutivo 27, del 12 de Agosto de 1998, como ente asesor del Órgano 
Ejecutivo en asuntos sociales que tiene como misión recomendar acciones para el diseño y la 
ejecución de las políticas sociales. Su coordinación está a cargo del MINJUMNFA y lo 
integran los Ministerios de  Desarrollo Agropecuario, Educación, Salud, Vivienda, Trabajo y 
Desarrollo Laboral, Obras Públicas, Economía y Finanzas, y el Despacho de la Primera Dama 
de la República, que actúa como asesoría Ad Honorem.   

Los Consejos Nacionales como el de la Familia y el Menor, de la Mujer, de la Juventud y 
otros, mantienen actividades de enlace y consulta entre el Estado y la sociedad civil. La 
Dirección Nacional de la Niñez, y la Dirección Nacional de la Juventud del MINJUMNFA, 
identifican y analiza la situación de la niñez y adolescencia, propone y ejecuta programas y 
proyectos que contribuyan al desarrollo integral, a su protección y asistencia.  

El Instituto de Estudios Interdisciplinarios, adscrito también al MINJUMNFA establece y 
garantiza los procedimientos para el buen funcionamiento de los Centros y Programas, 
llamados a brindar alternativas educativas y resocializadoras a los y las adolescentes que se 
encuentra en situaciones de conflicto con la ley y erradicar la explotación sexual. 
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El Comité Nacional para la Vigilancia del Cumplimiento de la Convención de los Derechos del 
Niño (Decreto Ejecutivo N° 29 del 26-9-1998) lo integran representantes de  13 instituciones. 
La acción directa en beneficio de la niñez y adolescencia la realizan organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales apoyadas por la cooperación internacional.  

La  Red Nacional de Apoyo a la Niñez y Adolescencia de Panamá, aglutina un número 
significativo de instituciones de atención integral, a nivel nacional, y encauza acciones para 
erradicar problemas sensitivos que vive la niñez , como el trabajo infantil, el abuso sexual, el 
comercio sexual, la violencia y el maltrato en todas sus formas, entre otros.  

Le compete al Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social, la ejecución de programas y 
proyectos para prevenir y erradicar la explotación sexual comercial, en el marco del Convenio 
No. 182 sobre las peores formas de trabajo infantil, que incluye en esta categoría laboral  
la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción  de 
pornografía o actuaciones pornográficas .  

Tal y como se menciona en el Documento La Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas 
y Adolescentes en Panamá 12, aparentemente, ninguna de las instituciones o instancias 
citadas cuentan con políticas ni desarrollan programas específicos de prevención ni de 
erradicación de la explotación sexual comercial de menores .  

Hay diversas instancias de coordinación, enlace y vigilancia de los principios y cumplimiento 
de los derechos de la niñez y la adolescencia. El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y 
la Familia puede convertirse en una instancia rectora, con funciones más normativas en estos 
campos, que como institución ejecutora de  programas, que si bien son estratégicos, por el 
monto presupuestario con que cuenta, no puede alcanzar ni grandes coberturas ni gran impacto 
debido a la amplia gama de funciones y responsabilidades que la Ley le ha asignado.  

EL NUEVO MARCO JURÍDICO  

En Panamá se ha aprobado y adoptado una amplia y valiosa legislación nacional, con el fin de 
adecuar el marco jurídico existente a los principios de la Convención de los Derechos del Niño 
(CDN) y de la Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
Mujeres (CEDAW). Se destacan las siguientes:  

Ley No. 35, julio, 1995 por el cual se establece el Programa de Distribución del Vaso de 
Leche y la Galleta Nutricional o Cremas Nutritivas Enriquecidas, en todos los Centros 
Oficiales de Educación Pre-escolar y Primaria del País. 
Ley Orgánica de Educación con las adiciones y modificaciones introducidas por la Ley 34 
de julio, 1995. 
Ley No. 42, de 1997 que crea el Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia. 
Ley No. 4, enero, 1999 por la cual se Instituye la Igualdad de Oportunidades para las 
Mujeres. 

                                           

 

12 IMUP, OIT, PREALC, Junio, 2002 
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Ley No. 40, agosto, 1999 del Régimen Especial Penal para la Adolescencia. 
Ley No. 42, agosto, 1999: equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 
Ley No. 6, mayo 2000, establece el uso obligatorio del lenguaje, contenido e ilustraciones 
con perspectiva de género en las obras y textos escolares. 
Ley No. 3, enero, 2000 sobre las Infecciones de Transmisión Sexual, el Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana y el SIDA. 
Ley No.18 de 2 de febrero de 2000 que crea la Dirección Nacional de Adopción y modifica 
artículos al Código de la Familia, sobre el particular. 
Ley No. 38, julio, 2002 que reforma y adiciona artículos al Código Penal y Judicial, sobre 
violencia doméstica y maltrato al niño, niña y adolescente, deroga artículos de la Ley 27 de 
1995  y dicta otras disposiciones. 
Ley No. 29, Junio, 2002 que Garantiza la Salud y la Educación de la Adolescente 
Embarazada. 
Ley No. 30, Abril, 2003 que modifica y adiciona artículos al Código de la Familia, sobre el 
reconocimiento de la paternidad, y dicta otras disposiciones.   

En este contexto, destaca además  la ratificación que ha realizado Panamá de varios Convenios 
y Convenciones Internacionales, tales como:   

Convención sobre Aspectos Civiles de la Sustracción de Menores (Ley 22 de 10 de 
diciembre de 1993). 
La Convención Interamericana Sobre Obligaciones Alimenticias. (Ley No. 38, Junio, 
1998);  
Convención Interamericana Sobre Tráfico Internacional de Mujeres (Ley No. 37, Junio, 
1998);   
Convenio Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional (Ley No. 33, mayo, 1998);   
Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo (Ley No. 17, Junio, 2000)  
Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas del Trabajo Infantil y la Acción 
Inmediata para su eliminación (Ley No. 18 de Junio, 2000).  
El  Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del Niño, Relativo a la Venta 
de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía (Ley No. 47, 
Diciembre, 2000);  
Protocolo Facultativo  de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la 
participación de niños y niñas en los conflictos armados (Ley No. 48, Diciembre, 2000). 
Protocolo Facultativo de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación de la Mujer (Ley No. 17, Marzo, 2001). 
Acta de Fundación de la Organización Iberoamericana de Juventud (Ley 51 de 13 de 
diciembre de 2001). 
Convenio 169 Sobre los Pueblos Indígenas, Mayo, 2003.  

El país debe elaborar el  Código de la Niñez y la Adolescencia, - borrador de Anteproyecto de 
Ley que se encuentra en revisión- que dé coherencia al Sistema de Protección Integral, refuerce 
al Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia como ente rector, y conforme  un 
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Consejo Nacional con la participación de la sociedad civil. Elabore una ley nacional para 
erradicar la explotación sexual, y una que impulse la descentralización y fortalezca la 
participación en el nivel local. 

 
POBREZA,  EXCLUSIONES, DISCRIMINACIONES  E INEQUIDADES 

La concentración del ingreso oculta grandes desigualdades que explican, en parte, las brechas 
sociales y los niveles de pobreza. Cálculos recientes sitúan el coeficiente de Gini para Panamá 
en 0.49 para el consumo y de 0.60 para el ingreso, superado en la región latinoamericana 
únicamente por Brasil13. El quintil más rico de la población en Panamá, consume en promedio 
15 veces más y percibe 41.5 veces más ingreso que el quintil más pobre de la población.  

Pese a ello, Panamá se presenta como uno de los países de la región con un Índice de 
Desarrollo Humano Medio (0.776), siendo superado únicamente por Costa Rica (0.797), 
México (0.784), Cuba (0.783) y Belice (0.777). Ubicándose en la posición 59 respecto a la 
clasificación de 174 países de acuerdo con el Informe de Desarrollo Humano (PNUD, 2000).  

Es uno de los países de la región con uno de los más altos ingresos per cápita, ocupando el 
lugar 19, superado únicamente por Costa Rica que se clasifica en el lugar 18 entre los países 
con un IDH medio.  En cuanto al Índice de Desarrollo Relativo al Género, Panamá ocupa el 
lugar 52 con un valor de 0.770, por arriba de países como Venezuela (56), Colombia (58) y  
Brasil (66) entre otros.  

Estimaciones realizadas con base en la Encuesta de Niveles de Vida (ENV97) 1997, indican 
que un 37% de la población vive bajo el nivel de la pobreza, lo cual significa que este flagelo 
afecta a más de un millón de personas, y de estos (19%) viven en condiciones de pobreza 
extrema. El 53.3% de las niñas y niños menores de cinco años se encuentran en situaciones de 
pobreza; un 50.4% de los que tenían entre 5 y 9 años de edad y un 45.8% con edades entre los 
10 y 15 años vivían en situaciones de pobreza. De un total de 887.000 niños y niñas menores 
de 15 años, 441.200 se enfrentaban a la desigualdad, la exclusión y la pobreza. Señala que:  

La mayor parte de las personas en situaciones de pobreza y extremadamente pobres 
viven en las áreas rurales e indígenas del país.  
La pobreza es más profunda y severa en las áreas rurales e indígenas. 
Las familias en situaciones de pobreza y pobreza extrema destinan parte muy 
importante de su ingreso en alimentos y vivienda.   
En los hogares pobres el número de niñas y niños menores de 12 años es en promedio 
más del doble que en los hogares no pobres. Tendencia que se asocian a altas tasas de 
fecundidad y esperanza de vida más corta, principalmente entre las poblaciones 
indígenas. 
Con excepción de la población indígena, la mayor parte de los hogares panameños 
tienen acceso a los servicios de agua.   

                                           

 

13 Perfil y Características de los  Pobres en Panamá, Ministerio de Economía y Finanzas, Panamá 2000. 
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Existen amplias diferencias en el acceso a servicios sanitarios conectados a 
alcantarillado o tanques sépticos entre las áreas urbanas y rurales y los diferentes 
niveles de pobreza.  
El acceso a la electricidad presenta diferencias muy notorias 
La atención profesional al parto es más baja entre las mujeres en extrema pobreza y 
entre las mujeres indígenas 
Los niños y niñas menores de cinco años en situaciones de pobreza e indígenas están 
mayormente expuestos a episodios de diarrea e infecciones respiratorias.  
Existe una estrecha vinculación entre la pobreza y la desnutrición 
El embarazo precoz afecta principalmente a las mujeres en situaciones de pobreza.  
La cobertura neta de la educación preprimaria es relativamente baja (32.2%) en el 
país.  
Un 6.1% de los niños y niñas panameñas  en situaciones de pobreza, con edades entre 
los 13 y 17 años de edad, no han completado siquiera un grado de primaria.  
El 82% de las niñas, niños y adolescentes en edad escolar y no pobres asisten a la 
educación secundaria.   
El nivel educativo, principal indicador del capital humano, está muy mal distribuido 
entre las personas de 25 y más años de edad 
Entre las personas con algún grado de educación, los hombres tienen a ganar más por 
hora.   
Los niños y niñas con edades entre los 10 y 14 años de edad presentan una tasa de 
participación en el mercado laboral del 11%.  
La capacitación para el trabajo es bastante limitada y beneficia más a los no pobres.    

Según el indicador que estima el porcentaje de personas que no sobrevivirán hasta los 40 
años,  el promedio nacional es de un 6.5%, en contraste con la Comuna Emberá en que se ha 
estimado que un 19.5% no alcanzará dicha edad, en contraste con las Provincias de Los Santos 
y Panamá en que se ha estimado en un 4.9%. En las áreas urbanas se estima un porcentaje de 
5.6 mientras que en promedio para las áreas rurales es de 7.6%.   

De acuerdo con el indicador probabilidad de ser pobre se presenta en orden descendente la 
clasificación según provincia: Kuna Yala 0.98; Darién 0.83; Bocas del Toro 0.75; Veraguas  
0.74; Coclé 0.68; Chiriquí 0.60; Herrera 0.53; Los Santos 0.51; Colón 0.48 y Panamá 0.28.El 
37%14 de todos los panameños son pobres y el 49.7% de los pobres son menores de 15 años.   

RURALIDAD  Y POBREZA.  

Las actividades agropecuarias, para el período comprendido entre 1990 y el año 2000, tuvieron 
un incremento tanto en el número de productores y productoras como de explotaciones en este 
sector. En la actualidad las áreas cultivadas con cultivos permanentes como con cultivos 
anuales, han disminuido a nivel nacional.   

                                           

 

14 Los datos de pobreza corresponden a la ENV1997 y no a los datos que al respecto consigna el Informe de 
Desarrollo Humano. 
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Cuadro No. 5 
Productores, Productoras Agropecuarias y Superficies con Cultivos 

1990-2000  

Total del país 1990 2000 
Productores-Productoras Agropecuarias 207.846 232.464 
Número de explotaciones Agropecuarias 213.894 236.613 
Superficie con cultivos permanentes 155.112 147.219 
Superficie con cultivos anuales 270.098 243.975 
Número de proyectos con granjas sostenibles

 

- 178 
Porcentaje de corregimientos con granjas 
sostenibles 

- 18.7 

Fuente: SID. Secretaría Técnica del Gabinete Social.  

La pobreza se concentra en las zonas rurales, allí es más profunda y extendida, tal como lo 
señalaron los Ministros del Sector Agropecuario, con motivo de la X Cumbre Iberoamericana 
(Panamá, 2000) consideraron una serie de factores que inciden negativamente en el 
crecimiento y desarrollo de la niñez y adolescencia y en la calidad de vida de la familia rural.  

La exclusión, en el mundo rural ha comprendido en forma especial a la mujer en 
términos de capacitación, formación, acceso a la tierra e invisibilidad de sus aportes 
en general y en particular a la producción agrícola. 
La globalización y apertura comercial imponen nuevos retos a nuestras sociedades, 
particularmente al Sector Agropecuario y al medio rural, en cuanto a educación, 
extensión rural, investigación y desarrollo tecnológico; a las actividades comerciales, 
de competitividad, sostenibilidad, así como en la definición, diseño y estrategias y 
políticas de atención, para el desarrollo de la niñez y adolescencia, en el marco de 
economías locales diversificadas. 
Los procesos de descentralización y participación ciudadana que se están dando en la 
mayoría de los países, no han progresado lo suficiente para crear espacios que 
propicien una mayor participación ciudadana. 
El crecimiento y desarrollo de la niñez y adolescencia, el cuidado y atención de madres 
embarazadas, se ven afectadas negativamente por sistemas y prácticas agrícolas 
inadecuadas, deficientes condiciones del saneamiento básico y mal manejo sanitario de 
alimentos, que se agravan con la alta vulnerabilidad de la población a los desastres 
naturales y la inseguridad alimenticia y nutricional.  

 Agencias del Sistema de Naciones Unidas, han señalado en relación con el trabajo infantil, que 
muchas niñas de las áreas rurales, desde temprana edad, deben acarrear leña, o traer agua, 
realizar labores de pastoreo, así como cuidar a sus hermanos menores  o a niños ajenos, 
iniciando así su segunda jornada .   

A los varones se les compromete prematuramente en arduas labores agrícolas, y mineras y de 
la construcción, con riesgos para su salud. Según la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), se estima para América Latina (exceptuando el Caribe) que a fines de la década de 1990 
habría alrededor de 7.6 millones de niños y niñas entre los 10 y los 14 años de edad que 
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trabajan. Si se incluyen a quienes se desempeñan en labores domésticas remuneradas y los 
trabajadores menores de 10 años, se estima que los menores de 15 años incorporados al 
mercado laboral suman entre 18 y 20 millones. Por razones de género, la suerte de los niños y 
de las niñas varía. Se advierten diferencias entre áreas urbanas y rurales, por regiones 
geográficas y países; entre etnias o culturas.   

La erradicación de la pobreza constituye una tarea importante que tendrá prioridad durante el 
presente siglo XXI. UNICEF15, ha planteado que hay que reformar las políticas sociales 
directamente vinculadas con la niñez y la adolescencia, en salud, nutrición y educación, y 
también las políticas económicas, impositivas y presupuestarias que permitan hacer efectiva 
una política pública nacional centrada en el interés superior de estas poblaciones.                 

                  

                                           

 

15 La Pobreza en América Latina y El Caribe aún tiene nombre de infancia. UNICEF-CEPAL, 2002 
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SEGUNDO EJE: 
DERECHOS Y LIBERTADES  CIVILES: LA CONSOLIDACIÓN DE LA 

DEMOCRACIA SE INICIA EN LA INFANCIA.  

Al no poder los padres pagar la escuela de sus hijos, los llevan a la zafra de café, a los 
cañaverales, a las fincas hortícolas, a las  haciendas de grandes ganaderos donde son 

sometidos a trabajos peligrosos y forzados y explotada su mano de obra, alojándolos en 
condiciones deprimentes y desprovistos de todo servicio; sumidos en el fracaso, quedando sin 

educación y con la continuidad de la herencia primitiva, la ignorancia, la pobreza y el 
hambre

  

Máximo Jiménez, Vocero de la Comarca Ngöbe-Buglé16  

Este segundo gran eje, se refiere a los derechos y libertades civiles, al derecho al nombre y la 
nacionalidad,  la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; derecho a la información 
pertinente, a la participación y a no ser sometido a torturas ni a otros tratos y penas crueles.  

 COMPROMISOS REGIONALES  

Según los compromisos asumidos por las Ministras, Ministros y Altos Responsables de la 
Niñez y Adolescencia, durante su II Reunión en Panamá, con motivo de la X Cumbre 
Iberoamericana, se citan, algunos de los acuerdos adoptados, en relación con este eje:  

Universalizar el registro de los niños y las niñas inmediatamente después de su 
nacimiento, tomando las medidas legislativas, administrativas y de otra índole para el 
cumplimiento de este fin 
Promover las reformas legislativas e institucionales necesarias para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el marco de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 
Adoptar y poner en ejecución las políticas y estrategias que garanticen los derechos a 
la supervivencia, el  desarrollo, la protección y la participación de las niñas, niños y 
adolescentes de acuerdo a las orientaciones emanadas de las diferentes Reuniones 
Ministeriales preparatorias de la X Cumbre Iberoamericana de Jefes y Jefa de Estado 
y de Gobierno. 
Aplicar los principios del interés superior de los niños, niñas y adolescentes sin 
discriminación, equidad e igualdad de género y participación, como ejes transversales 
en la formulación y aplicación  de políticas económicas y sociales. 
Promover la participación activa de la sociedad, en los niveles nacional, estatal, 
municipal y local para garantizar la práctica y el pleno disfrute de  los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 
Garantizar la demanda del ejercicio de los derechos por parte de todos y todas, 
propiciando la organización de sistemas de vigilancia nacional y local de los derechos 
de niños, niñas, adolescentes y mujeres, con participación de la sociedad civil, y, en 

                                           

 

16 Cabildeando. Resultado de los Cabildos Interprovinciales: Adolescentes y Jóvenes, Socios en el Camino, 
Panamá, 2000. Fondo de Población de las Naciones Unidas, Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la 
Familia, Consejo Nacional de la Juventud. 
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especial, mediante el fortalecimiento e inserción de mecanismos e instituciones 
públicos de promoción y protección integral de los derechos del niño. 
Promover la participación de niños, niñas y adolescentes, estimulando  la construcción de su 
identidad social y el  sentido de pertenencia a su comunidad, a su país y a las tradiciones 
iberoamericanas, incluyendo sus recomendaciones e iniciativas en las políticas y 
programas adoptados. 
Garantizar la participación de los niños, niñas y adolescentes en la toma de decisiones 
y respecto a la adopción de medidas que les afecten en todos los ámbitos de su 
desarrollo en función de su edad y madurez.  
Llevar a cabo acciones para que las familias, las escuelas y las comunidades se 
conviertan en escenarios privilegiados para, con y de los niños, niñas y adolescentes 
que permitan construir espacios que fomenten el diálogo, la concertación y el ejercicio 
de  la participación democrática.  

DERECHO A  UN NOMBRE Y A LA NACIONALIDAD  

No existen datos relacionados con la cobertura y oportunidad relacionada con la inscripción de 
niños y niñas durante los primeros meses de vida. Un alto porcentaje de los partos ocurren en 
instituciones pertenecientes al Ministerio de Salud o a la Caja de Seguridad Social. Se asume 
que Panamá cumple con este derecho, aunque por las dificultades y brechas que existen, 
particularmente en las comarcas indígenas, se pueden presentar otras situaciones. Lo mismo 
puede asumirse en caso de niñas, niños y adolescentes emigrantes, desplazados por situaciones 
de guerra,  que se encuentren sin sus respectivos documentos.   

El II Informe presentado por el Gobierno de Panamá al Comité de los Derechos del Niño, 
plantea que entre las medidas adoptadas por el país se encuentran las siguientes:  

La ley 100 del 1974, señala que el nacimiento debe inscribirse dentro de los quince días 
calendario. Establece una diferencia entre los nacimientos con asistencia médica y aquellos 
sin asistencia médica, indica los plazos y los requisitos en cada caso. Contempla la 
inscripción del recién nacido que no tuviere padres conocidos y que haya sido declarado en  
abandono. 
La paternidad del niño y de la niña,  se acredita mediante su declaración, en caso contrario 
no consta el nombre del padre en el cuerpo de la inscripción, salvo en el caso de un 
matrimonio existente al momento del nacimiento de acuerdo con el Código Electoral. 
En el caso de personas menores de edad, declaradas por una persona distinta a su padre y 
donde, no conste acreditada ninguna paternidad, puede el padre hacerla en cualquier 
momento ante la autoridad respectiva. 
Según el Artículo 269 del Código de la Familia se presume que el reconocimiento del hijo 
o la hija corresponde al marido  en el caso de las mujeres casadas, sin embargo, se permite 
que se reconozca al hijo o hija de esta mujer casada mediante autorización judicial 
requiriendo que se comprueben los hechos que justifican que el esposo no es el padre. 
El 23 de Noviembre de 1998, se promulgó la Ley 80 por la cual se crea una Base y  un 
Banco Forense de Datos de ADN, no obstante, la falta de recursos financieros ha impedido 
su plena implementación, que prevé este examen para los procesos de filiación a petición 
de parte o de oficio. 
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En el período 1996-2000, cerca de treinta mil niños no fueron reconocidos por sus padres, 
aunque no es posible contar con datos específicos ante la ausencia de un sistema de registro 
actualizado. De acuerdo con el estudio realizado por el Instituto Interamericano del Niño, de la 
Organización de Estados Americanos Análisis del Sub-Registro en Panamá, Año 2001 , con 
cifras de la Dirección de Estadísticas Vitales de la Contraloría General de la República en el 
año 2001 se registraron 63.900 nacimientos vivos en todo el país. Por otro lado, la Dirección 
del Registro Civil, registró 46.333  inscripciones de nacimiento en el año (2001), de lo que se 
deduce que, 17.567 niños y niñas que nacieron en ese año no fueron inscritos, lo que representa 
un porcentaje de subregistro de nacimientos del 27.5% a nivel nacional.  

El desconocimiento de los derechos enmarcados en el Código de la Familia y la CDN, no 
permite  que las madres exijan la filiación en beneficio de sus hijos e hijas. La falta de personal 
suficiente y equipo en el Órgano Judicial, impide la correcta aplicación de los términos 
sumarios del Código de la Familia,  los procesos pueden durar semanas, meses y hasta años, 
desalentando el reconocimiento de estos derechos en los Tribunales de Justicia. Otra barrera, 
para la presunción de paternidad, es el alto costo de los servicios jurídicos privados, o la falta 
de estos servicios, cuando son públicos.  

Para mejorar la inscripción, el Despacho de la Primera Dama de la República realizó campañas 
de sensibilización: Tu hijo tiene derecho, inscríbelo a través de los medios de comunicación 
y en coordinación con el Registro Civil, la Dirección Nacional de la Familia y el Ministerio de 
Salud, se capacitó a promotoras/res sociales para realizar inscripciones en todo el país  

Se elaboró un proyecto para lograr la cobertura a nivel a nacional, que no se ejecutó por falta 
de recursos. Hay una mejor coordinación entre las instituciones responsables, aclarando 
conceptos, sensibilizando a los miembros de los capítulos provinciales, identificando 
limitaciones importantes, sobre los procesos burocráticos para la tramitación de las 
inscripciones y el registro de los nacimientos. Otros obstáculos han sido, el desconocimiento 
de la ley 7 de 1979 por parte los funcionarios/as, la inestabilidad de los representantes de las 
diferentes instituciones ante la Comisión Interinstitucional, y la no disponibilidad de una base 
de datos única, para visualizar el comportamiento de los indicadores.  

La nacionalidad se adquiere, según la Constitución Política, al haber nacido en territorio 
panameño, independientemente de la nacionalidad de los padres, o por el hecho de que uno o 
ambos sean panameños, en el caso de que el niño o la niña hayan nacido fuera del territorio.   

 DERECHO A LA PARTICIPACIÓN Y A EMITIR OPINIONES  

Tal y como lo ha planteado el Estado Mundial de la Infancia 200317 dedicado al tema de la 
participación: es preciso que el mundo otorgue a su niñez una protección muy superior a la 
actual, en momentos en que se abre la puerta a su participación. Y es imprescindible que abra 
la puerta, no sólo porque los niños y niñas que la trasponen estarán en mejores condiciones de 
protegerse a sí mismos, sino  también porque no podemos diseñar un mundo apropiado para 
la infancia si no escuchamos escrupulosamente lo que tienen que decir .  
                                           

 

17 Estado Mundial de la Infancia 2003. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Nueva York. 2003. 
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Comprender el significado del derecho a la información y a la participación son elementos 
novedosos en los análisis de situación que se han realizando hasta el momento. Ello remite a la 
necesidad de que al momento de hablar sobre la participación auténtica, se actúe con cautela, 
ya que no toda participación infantil es activa, social, significativa y constructiva. Por cuanto 
como bien lo plantea el Estado Mundial de la Infancia 2003 A menudo su participación, aún 
cuando ha sido concebida por los adultos con buenas intenciones, se anula si se les manipula 
y utiliza como elementos decorativos o de manera protocolar. La misma puede convertirse en 
una actividad centrada en el adulto, especialmente si no desea participar  o resulta 
inapropiada para su edad y capacidades .  

La auténtica participación es la que parte de los propios niños, niñas y adolescentes; en sus 
propios términos y realidades, orientada a sus propias visiones, sueños, esperanzas  o 
preocupaciones, que les permita reforzar su dignidad y autoestima, con apoyo y en condiciones 
favorables, con la disposición de sus padres y otros adultos a dialogar; y que en la familia, la 
escuela, la comunidad y la sociedad existan espacios seguros que permitan ese diálogo dentro 
de condiciones socioculturales, económicas y políticas que lo permitan.   

DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y A SER ESCUCHADOS/AS  

La encuesta realizada por UNICEF señala que más de un 50% de las niñas, niños y 
adolescentes entrevistados en los países de América Latina y El Caribe, no son escuchados, ni 
en sus hogares ni en la escuela. Un amplio número se ha visto privado del derecho que 
establece el Artículo 12 de la CDN, mediante el cuál se les garantiza la libertad para expresar 
libremente sus opiniones en relación con aquellos temas que los afectan y a que sus opiniones 
sean tomadas en cuenta por la población adulta.  

DERECHO A LA INFORMACIÓN  

Con relación al conocimiento que poseen, sobre sus derechos, en Panamá, un 60% manifiesta 
estar bien informado, un 30%,  estar poco informados, un 9% no estar informados del todo y el 
1% no sabe o no responde. Entre los derechos que conocen un 64% se refiere al derecho a la 
educación; un 50% a no ser maltratados; un 36% a la salud; un 29% a la recreación; un 34% a 
expresar libremente sus opiniones; un 25% a ser amados; un 19% a vivir en un ambiente 
saludable; un 15% a escoger lo que desea y un 14% a tener acceso a la información.  

Sobre la educación sexual un 40% dice sentirse bien informados; un 30%, moderadamente 
informados; un 12% muy poco informados y 18% no estar del todo informados. En relación 
con el VIH/SIDA se mantienen aproximadamente los mismos porcentajes. En cuanto a la 
prevención de drogadicciones, el porcentaje de las niñas, niños y adolescentes que dicen estar 
bien informados se eleva a un 53%; un 26%, moderadamente informados; un 12% poco 
informados y un 9% no cuenta del todo con información.  

Sobre la prevención del VIH/SIDA un 58% de las y los encuestados, indica que ello se logra 
mediante el uso del preservativo; un 48% teniendo una sola pareja; un 23% no compartiendo 
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jeringas ni agujas; un 24% no acercándose a las personas que están infectadas; un 13% 
posponiendo la edad para tener relaciones sexuales y un 12% no sabe o no recuerda.  

Preocupa ese 24% que señala que no acercarse a las personas afectadas por esta enfermedad 
es una forma de prevenirla, lo que denota una actitud discriminatoria, que posiblemente 
obedece a información errónea.  

Respecto al grado de información sobre eventos desagradables o malas noticias recientes, un 
51% reporta casos de desastres naturales; un 26% sobre la muerte de figuras públicas; un 6% 
sobre guerras; un 4% sobre niños en situaciones de pobreza o que sufren de hambre; un 3% 
sobre el crimen organizado e igual porcentaje sobre casos de abuso infantil.   

En cuanto a las mejores noticias, un 29%, la firma de tratados de paz; un 6% sobre triunfos en 
los deportes y un 5%, programas para ayudar a las personas en situaciones de pobreza. Están 
mejor informados sobre las noticias desagradables que sobre los hechos positivos. Los 
medios de comunicación destacan más los sucesos desagradables.  

Sobre las opiniones sobre el futuro de su vida, un 83% opina que será mejor que la de sus 
padres; un 15% que será igual y únicamente un 2% ven con pesimismo su futuro. En relación 
con las expectativas sobre la situación del país un 49% responde que será mejor; un 21% que 
será peor; un  29% que será más o menos igual y un 1% no responde. Considera,  un 34% que 
el país estará mejor, porque se está desarrollando; un 22% a la lucha que para enfrentar la 
delincuencia; un 15% a mejoras en materia de infraestructura y el 7% a que los problemas 
nacionales se están resolviendo.   

Para explicar porque no ven el futuro del país de manera positiva, un 49% responde que ello se 
debe a que existe mucha delincuencia; un 28% a la falta de empleo y a la crisis económica que 
vive Panamá; un 23% a la alta prevalencia del consumo de drogas y un 5% y a que el gobierno 
no ha cumplido con sus compromisos. Sobre el país en el que quisieran vivir, 34% les gustaría 
que estuviera libre de delincuencia, drogas y alcohol; un 24% que no tuviera pobreza y una 
mejor situación económica; un 21%  vivir en paz y un 15% que no exista contaminación.  

Es alta su preocupación por la inseguridad ciudadana, la delincuencia y la drogadicción. Son 
consistentes con los resultados del proceso de consultas interprovinciales, conocido con el 
nombre de Cabildeando , en el cuál un alto porcentaje de jóvenes y adolescentes comparten 
lo anterior, vinculado muy de cerca con los problemas de desintegración familiar y ausencia de 
comunicación entre estas nuevas generaciones y la de sus progenitores.  

Referente a los sentimientos sobre su seguridad personal, en la comunidad en la que viven, un 
11% responde sentirse muy seguros; un 53% manifiesta sentirse seguros; un 31%, no muy 
seguros y un 5% del todo inseguros. A experiencias por robo, un 10% dicen haberlo sufrido 
personalmente y un 2% estuvieron expuestos a asaltos. El sentimiento de inseguridad fue más 
alto entre niñas y niños de áreas urbanas,  de hogares con bajo nivel de ingreso  y  mujeres.  

En relación con los principales valores inculcados por sus familias, aunque no existen datos 
específicos para Panamá, en el caso de las niñas, niños y adolescentes centroamericanos, un 
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28% indica que es el respeto que le deben a otras personas; el segundo principio o valor 
mencionado se refiere a ser honestos y no mentir con  un 48% de las respuestas y a respetar la 
propiedad en un 41% de los casos.   

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN GRUPOS.  

Debemos formarnos y vivir con valores cívicos y morales que nos lleven a contar con la más 
alta autoestima para así lograr ganarnos el respeto y la confianza no sólo propia sino de las 

demás personas de nuestra sociedad. Sin importar el estrato social de donde venimos, 
debemos crear conciencia que todos y todas tenemos valores y que podemos ser útiles a la 

sociedad y contribuir al progreso del país siempre que exista armonía en nuestros cuerpos, 
nuestra mente y el medio que nos rodea

 

Ana Melisa Rojas, Vocera de la Provincia de Panamá, Región Este y Comarca Madugandi.   

La Dirección Nacional de la Niñez, desarrolla el programa CLUB DE LA NIÑEZ , un 
espacio de participación en el que niños y niñas, con edades de 8 a 12 años, aportan sus 
experiencias cotidianas al trabajo en equipo.   

Procedentes de familias y comunidades de escasos recursos, busca fomentar actitudes hacia el 
trabajo colectivo y la convivencia en sociedad, por medio del juego como ente socializador; 
potenciar la capacidad de gestión y liderazgo de lo/as niño/as; en derechos humanos y valores 
con perspectiva de género y promover el respeto a la identidad cultural y a las personas más 
vulnerables.  Se ejecuta en el distrito de Panamá y espera implementarse en las Provincias de 
Herrera, Chiriquí y el Distrito  de Chepo.  

Sobre el derecho a participar, un 45% indica no pertenecer a grupo alguno; un 26% participa en 
grupos deportivos; un 21% en organizaciones religiosas y un 14% en grupos artísticos.   

En relación con sus principales preocupaciones, destacan lo siguiente: un 50%  salir bien en 
sus estudios; un 22% los problemas de drogadicción y alcoholismo; un 12%  la incidencia de la 
delincuencia; un 9%  la importancia de la amistad y  la unidad dentro de su grupo; un 4% se 
preocupa por los problemas familiares y un 3% por el desempleo.    

OPINIONES SOBRE LAS PERSONAS ADULTAS Y LAS INSTITUCIONES 
SOCIALES  

Las y los adolescentes y jóvenes indígenas vivimos radicalmente marginados y excluidos de 
todo proceso de consultas, programas y participación política, económica, social y cultural en 
el desarrollo de nuestra formación como personas individuales y miembros de una comunidad 

y por ende del desarrollo de nuestra Nación

 

Maritza Ortíz, Vocera de la Comarca de Kuna Yala  
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En cuanto al nivel de credibilidad y confianza hacia las personas adultas y las  instituciones 
sociales, un 30% solicita a las personas adultas que cuiden y protejan a la niñez y las personas 
adolescentes; un 27%  que le pedirían a las personas adultas mas comprensión y respeto hacia 
los niños, niñas y adolescentes; un 15% que les enseñen y un 11% que no los maltraten.  

A las iglesias un 33% les piden que apoyen y se preocupen por ellas y ellos y un 20% que 
colaboren con las familias en situaciones de pobreza, en especial con los niños y niñas que 
viven en esas situaciones.   

Solicitan a los alcaldes un 49% que muestren más interés por sus comunidades; al gobierno un 
27% que ayude a las personas en situaciones de pobreza y un 24%  mayor preocupación por el 
país y a la Presidenta un 42% le pide crear más empleos y mejorar las condiciones de las 
familias en situaciones de pobreza. Respuestas todas que denotan una alta sensibilidad social. 

 

OPORTUNIDADES DE PARTICIPACIÓN   

De acuerdo con los indicadores incluidos en el SID, en el nivel nacional la participación de las 
mujeres en la toma de decisiones políticas representa un 11. % distribuyéndose según zonas 
urbana y rural con porcentajes de un 16.3% y un 9.3% respectivamente.  

En cuanto al peso relativo que tienen las mujeres en la toma de decisiones en puestos 
ejecutivos y de alta administración, es de un 39% para las mujeres y en el nivel profesional y 
técnico es de un 49.2%. Observándose en todos los casos cambios significativos para el 
período comprendido entre 1990 y el año 2000.                       
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TERCER EJE:  
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y VIDA EN FAMILIA: PERSONAS CON  DERECHO  A 

SER AMADAS Y RESPETADAS.  

Durante mucho tiempo se ha dado la discriminación hacia las niñas y las adolescentes tanto 
en lo económico, social, político, así como en lo familiar, producto del sentido de inferioridad 
y del machismo predominante en nuestra cultura. Estos problemas contribuyen en detrimento  

de la superación profesional y a la equidad de género de las niñas y las adolescentes debido a 
la baja orientación que recibimos desde que somos niñas, en cuanto a la importancia que 
tienen ambos  mujer y hombre- en el desarrollo integral de las familias y por ende de la 
sociedad, aportando de esta manera a la disminución de problemas que este sector de la 

población vive actualmente

 

Ana  Guerra, Vocera de la Provincia de Veraguas.  

Este eje gira alrededor  condiciones que hacen posible cumplir con los derechos  de la niñez y 
la adolescencia, vinculados con el entorno familiar y otro tipo de tutela, así como las 
responsabilidades de los padres y madres, la reunión familiar, la erradicación de los abusos y el 
descuido al interior de las familias y las regulaciones  del país para normar la adopción.  

 COMPROMISOS REGIONALES  

Las Ministras, Ministros y Altos Responsables de la Niñez y la Adolescencia Iberoamericana, 
con motivo de la X Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en Panamá en 
Noviembre, 2000, asumieron compromisos vinculados con los derechos que deben garantizarse 
al interno de las familias. Se transcriben los más relevantes:  

Fortalecer políticas y programas que promuevan la estabilidad de las familias como 
instancia de organización y socialización, como espacio privilegiado para el afecto, la 
participación y el desarrollo humano integral de todos los miembros de la misma, y en 
particular de los niños, niñas y adolescentes, a través de medidas que permitan a éstas 
ofrecer medios y oportunidades para el desarrollo de las capacidades y 
potencialidades de sus hijos e hijas. 
Fortalecer programas y proyectos para la prevención y la atención del maltrato, el 
abuso y el abandono de las niñas, niños y adolescentes, promoviendo el respeto, la 
confianza y el apoyo mediante la comunicación y el diálogo, la valoración de las 
opiniones y sentimientos de sus integrantes y el respeto de los derechos que tiene cada 
persona. 
Diseñar y ejecutar políticas que permitan conciliar las responsabilidades familiares y 
laborales y promover una equitativa distribución del trabajo del hogar. 
Promover la protección social de la maternidad y paternidad, estableciendo licencias 
laborales e impulsando programas de calidad para el cuidado de los niños y las niñas 
cuyos padres y madres trabajan, en particular para las familias en situación de 
dificultad social.  
Promover una formación en valores democráticos, tanto en las familias como para las 
y los educadores y otros agentes de socialización, que incorporen la convivencia sin 
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agresión, el respeto y la valoración de la diversidad, la comunicación, la solución 
pacífica de conflictos y la solidaridad. 
Adoptar convenios y promover tratados bilaterales para garantizar el bienestar de los 
niños, niñas y adolescentes en adopción y evitar el secuestro, el tráfico, los traslados y 
retenciones ilícitas de éstos en el extranjero. 
Instar a la ratificación y aplicación del Convenio de La Haya relativo a la protección y 
a la cooperación en materia de adopción internacional y la Convención sobre aspectos 
civiles de la sustracción internacional de menores para garantizar el bienestar de los 
niños, niñas y adolescentes en adopción y evitar el tráfico y secuestro de los mismos.  

ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS PANAMEÑAS  

El Sistema de Indicadores de Desarrollo (SID) nos da una aproximación, a algunos de los 
factores estructurales que presentan las familias. La Encuesta de Nivel de Vida (1997) señala 
que en el país, en promedio nacional, un 25% de los hogares tiene a la cabeza una mujer, 
proporción que se incrementa en las áreas urbanas. De este grupo, de hogares con jefatura 
femenina, el 84% son mujeres sin pareja. Contrariamente a lo que se ha afirmado, en el caso de 
Panamá no existen evidencias de que las familias encabezadas por mujeres sean más pobres, 
con algunas pocas excepciones en grupos pequeños y específicos.   

La relación de dependencia de la población con 65 años y más experimentó un ligero 
incremento durante la década de 1990, pasando de un 8.8 en 1990 a un 9.7 en el año 2000, 
encontrándose la relación de dependencia más alta en la Provincia de los Santos (16.6) y la más 
baja en la Provincia de Bocas del Toro (4.9), habiéndose incrementado de un 5.2% a un  6,03% 
del total de la población nacional, explicado en parte, por el incremento de la esperanza de vida 
al nacer y la transición demográfica que vive el país.  

En cuanto al ingreso real per cápita de los hogares pasó de  1.575 Balboas en 1990 a 2.098 
Balboas en el año 2000, con diferentes altamente significativas entre aquellas familias que 
viven en zonas urbanas (5.846 Balboas) y las que habitan en áreas rurales (854 Balboas), 
diferencias que también se acentúan al interno de las diferentes provincias. En la Provincia de 
Coclé el promedio de ingresos por hogar fue de 1.100 Balboas, siendo de 1.790 en el municipio 
de Aguadulce, en contraste con el municipio de Olá en donde el ingreso promedio por familia 
fue de tan sólo 530 Balboas, lo que significa que estas familias están viviendo con un ingreso 
promedio de tan sólo 1.45 Balboas por día. El más alto ingreso promedio se presenta en 
Panamá Centro con 3.612 Balboas y el más bajo en el municipio de Besiko con 99 Balboas.  

El indicador de ingreso por hogar está asociado a viviendas servicios inadecuados, 
hacinamiento y desocupación o empleo de baja remuneración. Se cita  nuevamente el caso de 
Olá en donde el 62.5% de la viviendas tienen materiales inadecuados, 81% carece de servicios 
y el 34% presenta problemas de hacinamiento. Situación que tiene su manifestación extrema en 
el caso de Besiko, el 96.9% de las viviendas tienen materiales inadecuados , menos del 1% 
posee acceso a los servicios y la población económicamente activa que recibe el salario 
mínimo o más es de tan solo un 4.9%.  
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Tal y como lo ha planteado UNICEF-CEPAL18, los bajos salarios y el desempleo adulto son 
factores determinantes del trabajo infantil. La estrategia que han puesto en práctica las familias  
ha sido aumentar el número de contribuyentes al ingreso familiar. Se encuentran en esta 
situación los asalariados de la micro y pequeña empresa, los que tienen ocupaciones vinculadas 
con el sector no formal de la economía. En esta inserción influyen los pocos años de 
instrucción así como el conocimiento y la capacitación de los que aportan su ingreso al hogar.  

La participación de las mujeres en el ingreso familiar ha crecido en todos los países, lo que 
sería altamente positivo si sus remuneraciones por igual trabajo fueran equivalentes a las de los 
varones, ya que las diferencias en la actualidad oscilan en alrededor de 30%. Una contribución 
al ingreso del hogar de parte de niños y adolescentes, y de adultos mayores, suele darse como 
familiares no remunerados, lo que constituye una de las categorías ocupacionales con mayor 
incidencia de pobreza. El trabajo infantil no saca a una familia de la pobreza y,  condena al 
niño o la niña trabajadora a la pobreza futura. La CEPAL ha advertido que los trabajadores que 
no completan la secundaria tienden ganan 10% y 40% menos que quienes la completaron.  

A nivel nacional la tasa de ocupación es de un 87%, siendo de 88.9% para los varones y de un 
83.3% entre las mujeres, aún cuando las mujeres presentan mejores niveles educativos con un 
promedio de 11 años aprobados, en contraste con un 8.4 entre los hombres. El porcentaje de 
trabajadores por cuenta propia es de  un 29% en el nivel nacional, representando un 36.3% 
entre los hombres y un 13.2% entre la mujeres. Porcentaje que en éste último caso puede esta 
subvalorado, por cuanto con frecuencia una serie de labores productivas que realizan las 
mujeres en sus hogares no son consideradas como actividades rentables.   

DERECHO A SER FELICES Y SENTIRSE LIBRES DE TEMORES Y 
PREOCUPACIONES EN SU ENTORNO FAMILIAR. DIRECCIÓN Y ORIENTACIÓN 

PARENTAL  

Podemos denotar que la idea general es la carencia de una política  gubernamental tendiente 
a fomentar la participación, recreación e inserción del sector joven en la vida provincial . 

Rubén Rodríguez, Vocero de la Provincia de Herrera.  

Encontraremos aquí,  opiniones emitidas por niños, niñas y adolescentes, en la Encuesta 
realizada por UNICEF,  con elementos que llaman a la reflexión. Sobre el derecho a ser felices, 
un 72% de las niñas, niños y adolescentes panameños dicen serlo durante la mayor parte del 
tiempo; un 23% indica que son felices en algunas ocasiones y un 5% responde que casi nunca.    

Un 57% destaca que su mayor preocupación son los problemas al interior de sus familias, 
discusiones o peleas. Posiblemente relacionado a cambios en la situación de sus familias o 
pérdida de alguno de sus padres, entre otros eventos. Un 47% manifiesta que una de sus 
principales preocupaciones es no obtener logros positivos en la escuela y para un 15% estas 
giran en torno a la situación económica de sus familias.  

                                           

 

18 La Pobreza en América Latina y El Caribe Aún Tiene Nombre de Infancia. CEPAL, UNICEF, 2000. 
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Referido a la calidad de sus relaciones con la madre, un 44% indica que tienen buenas 
relaciones ya que ella los escucha; otro 44% señala que la madre los ama, los abraza y es 
cariñosa; un 32% responden que se debe a que las madres los tratan bien; un 20% que la madre 
los ayuda; un 18% a que la madre vela por ellos y ellas; otro 18%  a que la madre comparte 
actividades divertidas; un 13% porque la madre les enseña y otro 13% porque no los castigan.  

Las razones que dan para explicar por qué no tienen buenas relaciones con la madre, un 39% 
que tienen opiniones diferentes; un 37% a que no son justas; un 17% a que discuten con mucha 
frecuencia; 4% debido a que la madre tiene mal carácter y un 10% a que la madre les pega.  

En sus relaciones con el padre un 50% indica tener buenas relaciones; un 34% porque los 
tratan bien; un 30% a que  los aman y los abrazan; un 20% a que se divierten juntos; un 13%, 
es quien vela por ellos; un 11% a que no les pegan y un 13% porque les enseñan cosas.  

Sobre sus malas relaciones con sus padres: un 37% indica diferencias de opinión; un 45% a 
que no es justo y los regaña; un 21% a que tiene mal carácter; 8% pelean y discuten con mucha 
frecuencia; un 4% porque los golpea y un 8% a la ausencia de canales de buena comunicación.   

En las relaciones familiares tan sólo un 18% señala que no existen gritos ni golpizas, en 
contraste con un 82% que manifiesta que en sus hogares presencian este tipo de episodios 
violentos. Un 90% señala que se debe a discusiones entre los padres y madres y un 5% a que 
no se portan bien y les llaman la atención. Únicamente un 10% señala que cuando se portan 
mal los padres o madres los agreden físicamente.  

El Código de la Familia es el instrumento jurídico con que cuenta la sociedad panameña y se 
aplica a través de los Juzgados de Familia y Juzgados de Niñez y Adolescencia y las 
prestaciones sociales, que brindan las instituciones públicas y las Organizaciones No 
Gubernamentales. A pesar de los avances, que ha representado este instrumento jurídico su 
ejecución todavía, presenta dificultades en el ámbito administrativo, como jurisdiccional, 
debido a una  inadecuada coordinación interinstitucional y poca  participación comunitaria en 
la realización de los programas sociales con enfoque de familia.  

Existe un Servicio Especial dentro de la Policía Nacional, la Policía de la Niñez y la 
Adolescencia, dirigido a auxiliar, colaborar y coordinar con las autoridades y organismos 
destinados por el Estado a la educación, prevención, protección y rehabilitación de  las 
personas menores. Es un cuerpo técnico especializado a disposición y órdenes de los Juzgados 
de Niñez y Adolescencia. (Capítulo III, Arts. 592-596 del Código de la Familia).  

La Dirección Nacional de la Familia, del Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la 
Familia planifica, organiza, dirige, desarrolla, coordina, ejecuta y vigila la aplicación de 
políticas, programas y normas relativas a la familia. Da servicios de Orientación Familiar 
gratuita en materia de matrimonios, divorcios, pensiones alimenticias, reconocimiento de niños 
y niñas, maltrato a  personas menores de edad,  infractores, personas menores de edad en la 
calle, relaciones familiares, problemas de pareja, drogas y otros aspectos.  
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También divulga normas sobre deberes y derechos de familia a través de charlas, conferencias, 
seminarios y paneles, elabora y distribuye material impreso y participa en los medios masivos 
de comunicación. Realiza acciones de promoción familiar a través de capacitaciones a los 
padres y madres de familia, como a los niños y las niñas.  

PATERNIDAD Y MATERNIDAD RESPONSABLE  

Cuando nuestros padres nos dediquen por lo menos un minuto diario de su vida para 
escuchar nuestros problemas y necesidades, dejaremos de recurrir a la formación de 

pandillas, bandas o de organizaciones que explotan nuestra carencia de amor que resulta por 
estar nuestros padres embebidos en sus quehaceres cotidianos descuidando lo más importante, 

que somos sus hijos e hijas

 

Víctor Samaniego, Vocero de la Provincia de Los Santos.   

La Dirección de la Familia realiza el monitoreo del Código de la Familia, además de las 
acciones que realiza el Ministerio de Educación en materia  de orientación dirigidas a los 
padres y madres de familia, a través de la Escuela para Padres incluyendo cursos de orientación 
familiar en los programas educativos.  

El Consejo Nacional de la Familia y el Menor (CONAFAME), es un organismo cívico, 
autónomo y científico, integrado por el gobierno, sectores sociales organizados y de la 
comunidad que colabora y funciona como mecanismo de consulta del Estado en la 
organización, promoción, desarrollo, fiscalización y coordinación de programas y políticas del 
sector público y privado, destinados a la prevención, protección y bienestar de menores de 
edad y la familia.   

Promueve la paternidad y maternidad responsables y coordina acciones entre el Departamento 
de Divulgación y Promoción Familiar con la Dirección de Promoción Social y Acción 
Comunitaria resaltando la responsabilidad de los padres sobre el principio del interés superior 
de la persona menor de edad y se consideran los valores familiares y los Derechos del Niño  

En el Libro I del Título III  del Código de la Familia, hace referencia a las disposiciones 
vigentes referentes a la adopción de menores de edad. (Arts. 290 a 315). Panamá ha ratificado 
el Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional (La Haya 29 de Mayo de 1993) por medio de la Ley 33 del 29 de Mayo de 1998, 
Mediante la Ley 105 del 30 de Diciembre de 1998, aprobó la Convención Interamericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de Menores.   

Esta nueva  Ley aspira a garantizar y acelerar los procesos de adopción para que los niños y 
niñas gocen de las mejores condiciones al incorporarse a su nueva familia. Contempla el apoyo 
a la unidad familiar, con una Autoridad Central que coordina las solicitudes de adopción 
(nacional e internacional), aplicando y respetando los principios básicos, sustentando sobre 
todo el principio de la adopción como última opción y apoyando a la familia de origen.  

El MINJUMNFA, a través de la Dirección Nacional de Adopciones es la autoridad competente 
para las adopciones: revisa la documentación pertinente y realiza las evaluaciones 
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correspondientes (trabajo social y psicología), una vez completo el trámite, se envía al Juzgado 
de Niñez y Adolescencia o al juzgado de Familia.   

DERECHO A VIVIR LIBRE DE VIOLENCIA, ABUSO Y MALTRATO  

El Art. 500 del Código de la Familia, en su Título III, hace referencia a los niños,  niñas y 
adolescentes maltratadas y señala que son  víctimas  de maltrato cuando se los coloca en riesgo 
de sufrir un daño o perjuicio en la salud física o mental o en su bienestar, por acciones u 
omisiones de parte de los padres, tutores, encargados, guardadores, funcionarios o instituciones 
responsables de su cuidado o atención.  

La Ley 27 del 16 de junio de 1995,  modificada por la Ley 38 de Julio de 2001, sobre 
Violencia Doméstica y Maltrato al niño, niña y adolescente, dicta otras disposiciones para 
protegerlos de las diversas manifestaciones de Violencia Doméstica y del maltrato. Contempla 
medidas de protección para sobrevivientes de violencia y acciones para sancionar a  las 
personas agresoras por delitos de violencia intrafamiliar, tipifica los delitos de violencia 
intrafamiliar y maltrato de personas menores de edad, adiciona al Título V del Código Penal 
denominado de la Violencia Intrafamiliar y Maltrato de Menores; ordena el establecimiento de 
dependencias especializadas para  la atención de las víctimas de estos delitos, reforma y 
adiciona artículos al Código Penal y Judicial y  adopta otras medidas. El articulado prohíbe 
todas las formas de violencia física o mental, incluidos los castigos corporales, humillación, 
lesión, malos tratos, descuido o explotación, tanto en la familia como en otras instituciones.  

Si bien se cuenta con un marco jurídico importante, de acuerdo con el Ministerio de Salud19,  
los casos de violencia doméstica representan un serio problema, habiéndose reportado para el 
año 2001 un total de 1.992 víctimas, particularmente en Panamá, Provincia en la que se 
presenta el 30.4% de los casos reportados, al interior de la cual, Panamá Oeste fue el área que 
más denuncias ha presentado, con un 16.7% de los casos, seguido de Colón con un 13.3%; 
Coclé con un 9.3%; San Miguelito con un 8.5% y Veraguas con un 6.5%. Del total de víctimas 
atendidas un 81.5% fueron mujeres, un 18.0% varones y el resto aparece como no 
especificado. Estos datos representan, únicamente los casos reportados por región y la atención 
que las víctimas recibieron en los Hospitales Nacionales.  

Se han implementado medidas educativas. El Ministerio de Educación  desarrolla el Programa 
Violencia Escolar, para capacitar agentes claves y docentes; se han formado  Comités de 
Violencia en las escuelas y elaborado material didáctico. El  MINSA,  desarrolla a través de los 
lineamientos del  Plan Institucional de Prevención y Atención de la Violencia y Promoción de 
Formas de Convivencia Solidaria,  acciones de sensibilización y capacitación, dirigidas a 
pacientes, organizaciones comunitarias, a las instituciones y a los funcionarios/as. El 
MINJUMNFA, cuenta con el Programa de Maltrato Infantil,  y desarrolla acciones de 
sensibilización y  capacitación dirigida a docentes, padres de familia y comunidad en general.   

El Departamento de Atención y Protección, y el Departamento de Orientación Infantil de la 
Dirección de la Niñez del MINJUMNFA, brindan orientación sobre temas de prevención a 

                                           

 

19 Fuente: Registro de Sospecha por Violencia Intrafamiliar y maltrato al Menor, Sección de Estadística, 
Departamento o de Análisis  de Situación y Tendencias de Salud, Ministerio de Salud, Panamá, Boletín 2001. 
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docentes de los Centros Parvularios Comunitarios (102 centros) y mantiene un programa 
educativo con los padres y madres de familia para prevenir el maltrato infantil. Cuenta con una 
línea telefónica  para que la población pueda efectuar las denuncias y procede a investigar las 
mismas en coordinación directa con los Juzgados y la Policía  de Niñez y Adolescencia.   

El Ministerio Público, a través de las Fiscalías de Familia  y del Centro de Atención a Víctimas 
también desarrolla acciones educativas. La Escuela Judicial  ha capacitado jueces, abogados, y 
personal policial. La CONADEC, realiza labores educativas y de formación dirigidas a 
funcionarios/as de diferentes instituciones. Las Organizaciones no Gubernamentales  colaboran 
en la  difusión de  información, promueven seminarios y formas de convivencia solidaria.  

La atención de la violencia se realiza en los centros de salud, cuartos de urgencia, centros 
médicos u hospitalarios, clínicas y consultorios públicos o privados según el recurso humano y 
el nivel de especialización. A pesar de que la ley ordena la creación de los centros 
especializados de atención, aún no se han implementado. La Caja del Seguro Social, inauguró 
en el año 2000, una Clínica de Género en la que son atendidas las víctimas de maltrato,  las 
personas menores de edad y de violencia intrafamiliar, brindando asistencia psicológica y 
psiquiátrica. Se cuenta con el Comité Permanente contra el Maltrato Infantil, formado por 
instituciones estatales, no gubernamentales y de la sociedad civil.  

Si bien el sistema ha logrado notables avances, como el trabajo dirigido a consolidar un 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica Compartido, un sistema de indicadores para su 
monitoreo,  el desarrollo de un Plan Sectorial, de normas  de atención,  de la conformación de  
redes sociales que trabajan en el tema, de la capacitación de un número considerable de 
funcionarias y funcionarios, y  de otras medidas se reconoce que  no ha logrado coordinar y 
articular de una manera óptima y expedita la atención integral, a los niños, niñas y adolescentes  
y su familia, y sobre todo darle el seguimiento a todos los casos que se presentan.  

Existe una asignación deficiente de recursos para hacer operativo el cumplimiento de la Ley 27 
del 16 de Junio de 1995. Las fiscalías de familia no tienen cobertura nacional y además no 
responden a las expectativas del nivel de su ámbito de acción. A nivel de la administración de 
justicia es insuficiente el personal especializado y se requieren mayores esfuerzos en la 
sensibilización. Hay poca claridad en la competencia de la atención, lo que provoca 
contradicciones en la atención a los y las usuarias.  

La atención  a ofensores es incipiente, aunque se han hecho esfuerzos encaminados a organizar 
este tipo de servicios a nivel de las organizaciones no gubernamentales y de la Caja del Seguro 
Social.  

Se ha capacitado recurso humano mediante la creación de un Curso de Especialización a nivel 
de postgrado, en la Universidad de Panamá, a través del Instituto de la Mujer, en Prevención y 
Atención de la Violencia Intrafamiliar con enfoque de género. La Red Nacional contra la 
Violencia realiza el monitoreo anual de la implementación de la Ley 27 de 1995.  

Finalmente, mediante Decreto N° 99 del 20 de Noviembre del 2000,  el Poder Ejecutivo creó la 
Comisión Nacional para la elaboración del Plan Nacional contra la Violencia Intrafamiliar y 
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Políticas de Convivencia Ciudadana, para que considere los vacíos actuales y logre articular a 
todos los sectores responsables, las medidas necesarias y el presupuesto requerido. 

 
En conclusión el país cuenta con un amplio marco jurídico y con una serie de instancias, 
conformadas tanto por las instituciones públicas, como con organizaciones de la sociedad civil, 
que buscan contribuir a garantizar los derechos de la niñez y adolescencia en este campo.   

MEDIDAS EN TORNO A LA ADOPCIÓN Y OTROS TIPOS DE TUTELA20  

El Código de la Familia, en su título VI, desarrolla la normativa referente a la colocación 
familiar u hogar sustituto. Consiste en ubicar a la persona menor de edad, en un Centro u 
Hogar, distinto  al de sus padres, guardadores o parientes, con la obligación de alimentarlo, 
custodiarlo, educarlo y asistirlo. El acogente puede ser una persona natural o jurídica destinada 
a tales fines y que cumpla con los requisitos legales y reglamentarios.  

Existen Instituciones de Protección a la Niñez que brindan albergue temporal. Actualmente 
existen 29 instituciones, incluyendo las Casas Hogares, a nivel nacional, que brindan  una 
cobertura a 1,346 niños y niñas.   

La Dirección Nacional de la Niñez, desarrolla el Programa de Hogares Sustitutos, como una 
alternativa temporal de protección a la niñez abandonada, en estado de peligro o violación de 
sus derechos en que sus padres, madres o parientes no ofrezcan garantías para su debido 
cuidado. Promueve la reinserción del niño/a a su núcleo familiar a través del mejoramiento de 
la situación que originó la salida temporal de su hogar natural, reciben un aporte económico 
por parte del Estado a través del MINJUMNFA.  Actualmente  existen 21 Hogares Sustitutos a 
nivel nacional, que atienden una población de 28 niños y niñas, algunos son Hogares Sustitutos 
Voluntarios,  que no reciben aporte económico. Se da capacitación a las madres y padres, y a 
sustitutos voluntarios para la  protección y atención adecuada de los y las niñas. Una de las 
mayores dificultades encontradas, es la poca participación de personas voluntarias.  

Otra modalidad existente es el de Hogares Sustitutos Voluntarios,  en los que se encuentran 36 
niños y niñas con edades entre 0 y 18 años, que son candidatos o candidatas que se presentan a 
nivel de voluntariado. Se capacita a las madres y padres voluntarios para la  protección y 
atención adecuada de los y las niñas. Hay  poca participación de voluntarios o voluntarias.  

En cuanto a las adopciones, el Título III  del Código de la Familia, hace referencia a las 
disposiciones vigentes referentes a la adopción de menores de edad. Panamá ha ratificado el 
Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional (La Haya 29 de Mayo de 1993) por medio de la Ley 33 del 29 de Mayo de 1998.  

La Ley 105 del 30 de Diciembre de 1998, aprobó la Convención Interamericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de Menores.  La autoridad competente es el 
MINJUMNFA a través de la Dirección Nacional de Adopciones, que revisa la documentación 

                                           

 

20 Las notas siguientes han sido tomadas del II Informe que realizó el Gobierno de Panamá, ante el Comité de los 
Derechos del Niño, 2002. 
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y realiza las investigaciones correspondientes. Una vez completo el trámite, se envía al 
Juzgado de Niñez y Adolescencia o al juzgado de Familia.  

Mediante la aprobación de la  Ley 18 del 2 de Mayo, 2001, que modifica, subroga y adiciona 
artículos al Código de la Familia, sobre adopciones y dicta otras disposiciones, se adscribe al 
Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, la Dirección Nacional de 
Adopciones, como autoridad central en materia de adopciones. El trámite administrativo de las 
adopciones es llevado a cabo por esta Dirección, tanto de las internacionales como de las 
nacionales y el trámite judicial por los Juzgados de Niñez y Adolescencia.  

Le corresponde a dicha Dirección hacer las evaluaciones e investigaciones psicosociales de las 
familias biológicas de las niñas, niños y adolescentes comprendidas dentro de lo que estipula el 
artículo 297 numeral 1 del Código de la Familia, para brindarles apoyo y encontrar alternativas 
distintas a la adopción, dentro del grupo familiar. Esta nueva Ley aspira a garantizar y acelerar 
los procesos de adopción y que los niños y niñas gocen de las mejores condiciones al 
incorporarse a su nueva familia, como última opción.
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CUARTO EJE:  
DESARROLLO HUMANO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA: DERECHO A LA 

SALUD INTEGRAL Y A PROYECTOS DE VIDA SALUDABLES.  

En este eje se articula en torno al derecho a la salud integral y al desarrollo, vinculado con el 
derecho de los niños y niñas para acceder a la salud, incluyendo la salud sexual y reproductiva 
y a los servicios que brinda este sector, así como los derechos de los niños y niñas con 
discapacidad.   

COMPROMISOS REGIONALES  

El conjunto de estos derechos y los principios aplicables, se inicia con la presentación de los 
principales acuerdos que con motivo de la X Cumbre Iberoamericana (Panamá, 2000) 
sostuvieron las Ministras y Ministras de Salud, que permite indicar que si bien todos los países 
de la comunidad iberoamericana presentan diferencias en sus respectivos indicadores, tienen 
retos comunes que aplican específicamente en la realidad panameña:  

Mejorar la situación nutricional de niños, niñas, adolescentes y mujeres en edad fértil, 
intensificar programas de educación permanente, promover la defensa de la lactancia 
materna, garantizar que los suministros de micronutrientes lleguen a los grupos más 
vulnerables a través de programas de fortificación de los alimentos, e integrar la 
Seguridad Alimenticia Nutricional en procesos e iniciativas de desarrollo local. 
A mejorar y dar sostenibilidad, a los logros obtenidos en los programas de vacunación 
contra las enfermedades inmunoprevenibles, dirigidos a toda la población, dando 
prioridad a los menores de 5 años y las mujeres en edad fértil. 
A fortalecer las estrategias y programas de salud sexual y reproductiva en la niñez y la 
adolescencia, los hombres y mujeres, tendientes a concienciarles del significado e 
importancia de la paternidad y maternidad responsable, haciendo énfasis en la 
prevención de la mortalidad materna, embarazos en adolescentes e infecciones de 
transmisión sexual. 
A poner en ejecución medidas que lleven a incrementar los esfuerzos en la prevención 
y en el tratamiento de VIH/SIDA, en la población en general, con énfasis en la niñez, 
adolescencia y mujeres embarazadas.  
A erradicar la violencia intrafamiliar, el maltrato en todas sus formas, el abuso, la 
explotación sexual y comercial, de niños, niñas y adolescente y a la vigilancia del 
cumplimiento de las leyes y normas relacionadas con este problema. 
Reafirmamos nuestra sugerencia para que los países, que aún no lo han hecho, 
ratifiquen el Convenio 182, "sobre la prohibición de las peores formas de trabajo 
infantil, y la acción inmediata para su eliminación", adoptada por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo el 17 de junio de 1999. 
Fortaleceremos las estrategias y los programas de educación y prevención del uso 
indebido de drogas legales y el consumo de drogas ilegales, en los niños, niñas, 
adolescentes y mujeres embarazadas, además velaremos por el fiel cumplimiento de la 
legislación existente. 
Nos comprometemos a fortalecer la participación activa de las poblaciones indígenas 
en el desarrollo de los programas de salud, impulsar metas de la Iniciativa de Salud de 
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los Pueblos Indígenas, formulada en la XXXVII Sesión del Consejo Directivo de la 
OPS en 1993, así como fomentar la incorporación de un enfoque intercultural de la 
salud que mejore las condiciones de vida de la niñez y la adolescencia indígena. 
Conscientes de la necesidad de la integración plena a la sociedad de niños, niñas y 
adolescentes con capacidades diferentes, incluyendo aquellos con discapacidad, 
promoveremos políticas, programas de salud integral y rehabilitación para lograr 
equiparar las oportunidades para este grupo de la población. 
Incorporar a la sociedad la perspectiva de la equidad de género, reflejándola en las 
políticas públicas, planes, programas, servicios  y acciones con énfasis en los niños, 
niñas y adolescentes. 
Promover el incremento de la cobertura agua potable y saneamiento básico y la 
formulación de normas que mejoren la calidad de estos servicios.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD  

La activación del Consejo Nacional para la Atención Integral del Menor con Discapacidad, 
(CONAMEDI) organismo de coordinación interinstitucional, integrada  por trece instituciones 
estatales y de la sociedad civil, con responsabilidades en la atención de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad ha sido un hecho relevante.   

El  Acuerdo Municipal N° 19, del 10 de Febrero de 1998, establece normas de diseño para la 
construcción de edificios de acceso al público y espacios de uso público, ubicado en el Distrito 
de Panamá, está dirigido a garantizar la accesibilidad al entorno físico y las facilidades de uso a 
personas con discapacidad o movilidad reducida.  

La aprobación de la Ley 42 del 27 de Agosto de 1999, marca otro  avance, declara de interés 
social, el desarrollo integral de la población con discapacidad en iguales condiciones y calidad 
de vida, oportunidades, derechos y deberes, que el resto de la sociedad, con miras a su 
realización personal y total integración social. También declara de interés social, la asistencia y 
tutela necesaria para las personas que presenten una disminución profunda de sus facultades.  

El Decreto Ejecutivo N° 1 del 4 de Febrero del 2000, establece la normativa para la educación 
inclusiva de la población con necesidades educativas especiales. Actualmente se encuentra en 
la Asamblea Legislativa, la Convención contra toda forma de Discriminación, aprobada por el 
OEA, en Junio de 1999, para su ratificación.  

El Despacho de la Primera Dama a través de dos importantes proyectos: ACAMPA: Para la 
Igualdad de Oportunidades

 

para niñas, niños y adolescentes con discapacidad, con edades 
entre los 6 y 15 años. Su objetivo es motivarlos, mediante convivencias de aprendizaje y 
recreación, las que comprenden actividades artísticas, deportivas y recreativas fuera de sus 
medios familiares, como un apoyo a procesos para  su inclusión en la vida nacional.   

De enero a agosto del 2002  se beneficiaron un total de 724 niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, beneficiando además a 700 padres, madres y familiares de los y las estudiantes 
participantes, 60 funcionarios y funcionarias de diferentes instituciones privadas y 
gubernamentales y 105 niños, niñas y adolescentes sin discapacidad. La participación de éste 
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último grupo tuvo como objetivo sensibilizarlos en cuanto al potencial de las capacidades 
especiales que presentan las niñas, niños y adolescentes con discapacidad.  

Otro de los proyectos en ejecución bajo la coordinación y dirección del Despacho de la Primera 
Dama es el de Proyecto PIENSO: Rompiendo las barreras de la comunicación , brinda a las 
personas con discapacidad alternativas de comunicación con la población en general, mediante 
talleres dirigidos a padres, madres y familiares. A la fecha se han beneficiado 700 personas con 
discapacidad y 140 padres, madres y familiares. Estos talleres se han realizado en las 
Provincias de Bocas del Toro, Veraguas, Colón, Coclé, Herrera, Los Santos y Darién y en la 
Comarca Kuna-Yala.  

El total de la población nacional que presentó algún tipo de discapacidad de acuerdo con el 
Censo de 1990, fue de 31.111 personas, de las cuales un 56% fueron hombres y un 44% 
mujeres. Según el Censo del 2000 este grupo se había incrementado, para  un total de 52.197 
personas, de las cuales al igual que en 1990, un 56% eran hombres y un 44% mujeres.  

El último Censo de Población y Vivienda, reflejó que en Panamá hay 52,197 personas con 
discapacidad con algún nivel de instrucción. Pero, existen 14,013 que no tienen ningún grado, 
10.586 tienen primaria incompleta, 7,732 han cursado estudios primarios completos, 5,769 
tienen secundaria incompleta, 3,426 tienen secundaria completa, 4,791 tienen enseñanza 
especial, 1,122 han llegado a universidad hasta IV año y más y 163 han cursado estudios de 
postgrado, maestrías y doctorado.  

En cuanto a los grupos de edad del total de los casos reportados, los niños y niñas menores de 
cero a cuatro años un 2.8% presentaban algún tipo de discapacidad; un 4.5% corresponde al 
grupo de 5 a 9 años; un 5.9% al grupo de 10 a 14 años y un 7.14% al grupo de los 15 a 19 años. 
De un total de 10.672 niñas y niños con discapacidad registrados según el Censo 2000, un 
56.3% corresponde a niños y un 43.7% a  niñas. Los tipos de discapacidad captados por el 
Censo se refieren a: ceguera, sordera, retraso mental, parálisis cerebral, deficiencias físicas y 
otros no especificados.   

El retraso mental ocupa el primer lugar con un total 2.074, con edades inferiores a los 20 años, 
seguido de la sordera con 1.399 personas para ese mismo grupo de edad; el tercer lugar, las 
limitaciones o deficiencia física con 1.256 personas afectadas; en cuarto lugar las niñas, niños 
y adolescentes que presentan parálisis cerebral con 1.227 casos; seguido por las deficiencias o 
limitaciones físicas de 1.256 y finalmente la ceguera con un total de 1.064 personas.  

Si bien estos datos son bajos en comparación con las estimaciones que sobre esta población ha 
realizado la OPS para la Región, que rondan alrededor del 10%, en términos generales para el 
caso de Panamá, las discapacidades antes mencionadas afectan al 1.82% de la población total. 
Cifras que pueden estar subestimadas y que deberán, pronto,  ser objeto de verificación.   

DERECHO A LA SALUD INTEGRAL  

En el año 1997, el país inició la Reforma del Sector Salud, como parte de la  Modernización 
del Estado. Actualmente la gestión sanitaria continúa este proceso y se ha planteado mejoras de 
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calidad, eficiencia, eficacia y equidad. El gasto público en salud se ha incrementado 
sistemáticamente en las últimas décadas, pasando de un 4.2% en 1980 a un 5.6% en 1999, 
absorbiendo mas del 12% del gasto público total y cubriendo aproximadamente a un 80% de la 
población con los servicios brindados por el MINSA, la CCS y otras agencias del sector.  

Los indicadores globales de las condiciones de salud muestran progresos, producto de la 
cobertura de los servicios de salud y de la política de saneamiento ambiental. Se destacan la 
inmunización, las terapias de rehidratación oral, el tratamiento adecuado de las infecciones 
respiratorias agudas, el uso de métodos de regulación de la fecundidad, los controles del 
embarazo y la atención profesional del parto, y una mayor dotación de agua potable. Persisten 
disparidades en materia de morbi-mortalidad materno infantil, carencia de agua potable y 
saneamiento básico y disponibilidad y acceso de alimentos para una nutrición adecuada21.    

De acuerdo con el Boletín del Ministerio de Salud para el año 2001, la tasa de mortalidad 
general por mil habitantes fue de 4.3  y se ha mantenido relativamente estable durante los 
últimos cinco años. La tasa de mortalidad  entre menores de un año fue de 16.2, ligeramente 
inferior al año 2000 en que se reportó una tasa de 16.7 por mil nacidos vivos. De ellos un 8.9 
obedecen a la mortalidad neonatal y un 7.3 a la mortalidad postnatal. De acuerdo con el Boletín 
del Ministerio de Salud 2001, pudiera existir un cierto nivel de subregistro.   

En cuanto a las tasas de mortalidad en niños y niñas con edades entre 1 y 4 años  esta fue de 
1.5 tanto en el año 2000 como en el 2001, ligeramente superior a la de 1998 en que fue de 1.1. 
La mortalidad entre niñas, niños y adolescentes con edades entre los 5 y 14 años fue de 0.4 y 
entre el grupo de los 14 a 19 años fue de 0.7 por mil habitantes.  

Si se desagregan estas tasas  en el nivel de provincias o de distritos se encuentran diferencias  
muy significativas, Mientras que el promedio nacional de la  mortalidad infantil fue de 16.7 por 
mil nacidos vivos, en la Provincia del Darién fue de un 32.4, seguido de la Comarca de Kuna 
Yala con un 27.3 y en Bocas  del Toro con una tasa de mortalidad de 27.2. Si estas diferencias 
se analizan al interno de las provincias, en el caso de los Distritos de Pinogana y de Cémaco 
del Darién las tasas fueron de 74.2 y 71.9 respectivamente. Lo mismo ocurre en el caso de 
Chiriquí en que si bien la tasa promedio para la Provincia fue de 18.6,  en los Distritos de 
Renacimiento y San Félix las tasas fueron de 49.6 y 43 respectivamente.  

En la cobertura de control de crecimiento y desarrollo en menores de cinco año, el Ministerio 
de Salud reporta para el año 2001, un 58.4% para el nivel nacional, con coberturas 
relativamente bajas en Bocas del Toro con un 38%.  Mientras que entre niños y niñas menores 
de un año esta cobertura fue de un 82.7%, entre el grupo de 1 a 4 años se baja a un 35.9%.  

De acuerdo a lo anterior se puede afirmar que la tasa de mortalidad infantil presenta 
disparidades marcadas en las Regiones de Salud, asociada tanto a la falta de accesibilidad a los 
servicios como a la alta dispersión de la población que vive en  áreas apartadas, agobiadas por 
situaciones de  extrema pobreza, en cuyo caso se destaca que la población infantil indígena 
presenta un riesgo de morir cuatro veces mayor que el resto de la población.  

                                           

 

21 Panamá: La niñez y la mujer en la encrucijada del siglo XXI. Panamá, 2000 
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La tasa de mortalidad materna también presenta un perfil prácticamente constante para los 
últimos tres años, siendo de 6.1 en 1999 y  de 6.2 tanto en el año 2000 como en el 2001. En 
cuanto a la tasa de nacidos vivos por mil habitantes fue de 21.9 para el último año analizado y 
la atención del parto institucional se incrementó de un 89.7% durante 1990 a 92.1% en el año 
2001. La cobertura  de atención prenatal disminuyó de un 73.6 a un 64% en el 2001, a lo que se 
adiciona una cobertura de atención en planificación familiar de tan solo un 9.4%. El bajo peso 
al nacer se incrementó ligeramente pasando de un 8.4 en 1999 a un 9.12 en el año 2000.   

Estas tasas que representan los promedios nacionales, ocultan serias disparidades tanto entre 
las Provincias como a lo interno. Mientras que la atención profesional del parto fue de un 
100% en las ciudades de Panamá y Colón, fue tan sólo de un 68.7% en la Comarca de San 
Blas, encontrándose en un punto medio el caso de Coclé con un 75.5%. Al interior de las 
Provincias se señalan coberturas muy bajas como las se reporta para Sambú del Darién con un 
23%  o un 34.2% en Santa Fe de Veraguas.  

De un total de 44.620 partos atendidos durante el año 2001, en las instalaciones del Ministerio 
de Salud y de la Caja del Seguro Social, un 20.3% terminaron en cesárea. Reportándose un 
total de 6.432 abortos, lo que representa un 14.2% del total de los nacimientos.    

En la cobertura de consultas prenatales, el promedio nacional es del 64%, reiterándose 
diferencias marcadas entre Provincias: desde tan sólo un 35.5% en Bocas del Toro hasta un 
51.5% en Kuna Yala. En el caso del ingreso a control prenatal de adolescentes con edades 
entre 10 y 19 años,  fue de un 27.2%  para el nivel nacional, con promedios provinciales que 
van desde un 32% en Bocas del Toro a un 25.9 en Panamá. En relación con la población 
adolescente, se reporta para el año 2000 que un 26.4% tenía acceso a programas de 
planificación familiar.  

Las políticas sectoriales como los programas que se seleccionen en el marco del Plan Nacional 
para y con la Niñez y la Adolescencia, deberán orientarse las estrategias y recursos de manera 
prioritaria, para que estas brechas y disparidades puedan ser superadas.  

COBERTURA DE VACUNACIONES  

Desde 1979, el Ministerio de Salud ha normado el esquema nacional de vacunación para todos 
los niños y niñas del país y lo ofrece gratuitamente en todas las instalaciones de salud. La 
cobertura de vacunación en menores de un año, en el 2000 es la siguiente: DPT 97.9%, POLIO 
98.5%, BCG 114% y Sarampión 96.6%. Estas coberturas también presentan diferencias según 
provincias y distritos, caso específico de la Comarca de Kuna Yala, en la que se reportan 
coberturas inferiores al  80%.   

ACCESO A SERVICIOS DE AGUA POTABLE  

De acuerdo con información del Censo 2000, con base en cuadros elaborados en el marco del 
Sistema conocido como INFOLAC-UNICEF, el 90.8% de las viviendas tenían acceso al 
servicio de agua potable, con diferencias sumamente significativas entre provincias y 
comarcas. Mientras que el promedio nacional de viviendas que carecen de este servicio es de 
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9.2%, en la Provincia de Panamá se ubica el más bajo porcentaje de carencia con un 2.5% de 
las viviendas sin acceso a este servicio, en contraste con la comarca Ngöbe-Buglé en la cual se 
carece del servicio en un 70% de las viviendas, presentando la comarca Emberá el más alto 
porcentaje de carencias, reportándose un 89.2% de viviendas sin acceso al agua potable.

   
DESNUTRICIÓN INFANTIL  

Encuestas realizadas en la década de los noventa, indican que la desnutrición infantil se ha 
reducido considerablemente, sin embargo, sigue siendo un problema debido a la prevalencia 
del bajo peso al nacer, que afectó al 10.2% de los niñas y niñas nacidos durante el año 2000.   

En 1997 según la Encuesta de Nivel de Vida22, se llegó a la conclusión de que de acuerdo con 
los tres indicadores utilizados, en promedio nacional el 54% de los niños y niñas menores de 
cinco años  presentaban un estado nutricional adecuado. Según el indicador Talla para Edad, 
un 14.2% de los niños y niñas menores de cinco años presentan desnutrición, porcentaje que se 
incrementa a un 48% entre la población indígena rural. De acuerdo con este mismo indicador 
la prevalencia de desnutrición según sexo, se señala que la prevalencia es ligeramente mayor 
entre los niños con un 15,4% que entre las niñas entre las cuales representó el 12.8%  

Según el indicador Peso para Edad el 6.8% de los niños y niñas menores de cinco años  sufre 
de desnutrición. Esta encuestas indica la población de 12 a 23 meses de edad es la de mayor 
riesgo, tanto si se mide según el indicador Talla para Edad, como Peso para Edad, situación 
que aplica tanto para la población urbana como rural, pero no para la población indígena. Entre 
ésta última más de 40% de niños y niñas menores de cinco años presentaron baja talla para 
edad y entre un 20% y 29% presentaron bajo peso para edad. Estas poblaciones mantienen un 
índice de severidad crítico ya que el porcentaje de niños y niñas con bajo peso para edad es 
superior al 15%.  

Según el indicador Talla para Edad muestra que los niñas y niñas en las áreas rurales indígenas 
tienen tres veces más riesgo de sufrir desnutrición que del área rural no indígena y nueve veces 
más alto riesgo que de las áreas urbanas.  

El indicador Talla para Edad muestra que los niños y niñas en situaciones de pobreza tienen 
cinco veces más riesgo de sufrir desnutrición que los no pobres, y los niños y niñas en 
situaciones de pobreza extrema - con un consumo per cápita anual inferior a los 519 Balboas 

 

tienen aproximadamente ocho veces más riesgo que los no pobres: 24.4% de niños en 
situaciones de  pobreza presentaban desnutrición, representando un 34.5%  en el caso de niños 
y niñas en extrema pobreza, en contraste con tan solo un 4.3% de niños no pobres. Situación 
afecta con mayor severidad  a las zonas rurales y especialmente a las poblaciones indígenas.   

Un 35% de los y las niñas  son amamantados exclusivamente con leche materna hasta los 4-6 
meses  de acuerdo con datos de 1995. La tasa de lactancia natural continua de los y las niñas 
entre 12 a 15 meses, fue de un 34.2% y  entre 20 y 23 meses de un 21.2% según datos de 1996.  

                                           

 

22 Estado Nutricional de la Niñez Panameña Meno de 5 Años de Edad. Ministerio de Economía y Finanzas. 
Panamá 




